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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  

SSa MM. el Rey D, Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud, 

- De igual beneficio gozan S. A. R. la Sérma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de • las Mercedes, 
y SS. AA. M . las infantas Doña María Isabel, Doña 
"Mam de la P& .̂ y  Doña María Eulalia.

.REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia de Huesca y el Juez 
de primera instancia de Boltaña, de los cuales resulta:

Que varios vecinos del pueblo de Boltaña acudieron al 
Gobernador de la provincia en 7 de Setiembre de 1871, 
haciendo presente que D. Enrique Carralda se^stableció 
como Farmacéutico en dicho pueblo en 1867, abriendo su 
botica y contratando con él en 1868 el servicio de su pro
fesión; pero que habiendo contraído matrimonio en £9 de 
Noviembre del propio año con una hija del único Médico 
que existia en aquella localidad, é incurriendo en la in
compatibilidad prescrita en las Ordenanzas de Farmacia, 
solicitaban se declarase rescindido el contrato, prohibiendo 
ál Carralda el ejercicio de su profesión en aquel pueblo: 

Que el Gobernador resolvió que una vez que el contra
to celebrado entre los recurrentes y Carralda era privado, 
y sin carácter alguno oficial, no procedía imponer á éste la 
prohibición que se pretendía, ni entender aquel Gobierno 
de provincia acerca de la rescisión del contrato:

Que en vista de la anterior resolución comunicada á 
los interesados,uno de estos pidió al Gobernador que sino  
era procedente la prohibición solicitada, jsó declarara á Don 
Mariano Gazo, su padre político, incapacitado, para ejercer 
su profesión de Médico en dicho pueblo,; desestimándose 
también esta pretensión, fundándose efi quh el antérior 
acuerdo lo misino alcanzaba al Médico que al Farma
céutico: *

Que posteriormente reprodujo el mismo interesado su 
anterior pretensión, y el Gobernador entonces consideró 
que era incompatible el ejercicio de sus; respectivas profe
siones entre dos Facultativos de Medicina y Farmacia li
gados por parentesco en primer grado en un pueblo en que 
eran únicos, disponiendo en su virtud que desde luego ce
sara el Farmacéutico éh éi éjél*cicio''déW ....

Que apelada esta providencia por el Carralda, se dictó, 
de acuerdo con lo informado por la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, la Real orden de 1.® de Febrero 
de 1873, por la que se revocó la providencia apelada, en 
atención á que no alcanzan las prescripciones de las Or
denanzas de Farmacia jii ai Farmacéutico D. Enrique; Car
ralda ni al Médico D. Mariano Gazo: ;;

Que en 8 de Mayo último el Subdelegado interino de 
Medicina del partido de Boltaña prohibió al Médico Don 
Mariano Gazo el ejercicio de su profesión en aquel distrito 
per hallarse comprendido en el art. 14 de las Reales Or
denanzas de Farmacia; .por lo cual el interesado acudió al 
Gobernador de la provincia en 5 del propio mes á fin de 
que previniera ai,referido Subdelegado no le opusiera obs
táculos al ejercicio de su profesión, ordenando en su vista

el Gobernador al Subdelegadoque,sin perjuiciode lo que re 
sulte del expediente que se instruye con motivo de la ins
tancia del Gazo, permitiese á éste continúe ejerciendo la 
profesión de Medicina:

Que al propio tiempo D. Mariano Gazo acudió también 
al Juzgado de primera instancia en 7 de Mayo último de
nunciando el hecho de habérsele prohibido por el Subdele
gado del partido el ejercicio de su profesión, con cuyo mo
tivo se procedió á instruir la correspondiente cama cri
minal, dictándose auto, por el que se declaró procesado al 
D. José' Satué, Subdelegado de Medicina, ‘suspendiéndole 
en este cargo y dando de ello cuenta ai Gobernador de la 
provincia:

Que esta Autoridad, en vista do la comunicación del 
Juzgado, requirió á éste de inhibición en el conocimiento 
del asunto, fundándose en que D. Mariano Gazo recurrió 
en 5 de Mayo último á aquel Gobernador de provincia con
tra lo dispuesto por el Subdelegado, y con tai motivo se 
hallaba entendiendo en el negocio: en que ia inspección en 
el ramo de Sanidad, y muy particularmente acerca de la 
aptitud ó ineptitud para ejercer las profesiones médicas 
en un punto determinado, expresamente se halla preveni
do en las Ordenanzas de Farmacia y demás disposiciones 
sean los Gobernadores civiles los llamados & dilucidar las 
cuestiones que en la materia se susciten y no los Tribuna
les ordinarios, por lo que si el Subdelegado se extralimitó 
en el ejercicio de las facultades que el reglamento de 24 de 
Octubre de 1848 álos Subdelegados confiere, dicho se está 
no se arrogó atribuciones, judiciales, y sí únicamente ad
ministrativas; y por lo tanto, el llamado á corregir esta 
infracción no será el Poder judicial, sino la Autoridad gu
bernativa que en ello entiende, pues de lo contrario, resul
taría la imposición de dos castigos, si á ello hubiere lugar, 
por una misma falta: #

Que sustanciado e! conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, y 'comunicado al Gobernador, éste, 
después de oir á la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando da lo expuesto el presente con
flicto: •

Visto el art. 67 del reglamento de 2o de Setiembre de 
1863, según el cual el Go bernador que comprendiese per te- 
necerle el conocimiento de un negocio en que se hallo en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le 
requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asistan, y siempre el texto de la disposición 
en que se apoye para reclamar el negocio:

Considerando;
1.° Que el Gobernador, al suscitar el presente conflicto, 

solamente cita en su requerimiento de inhibición el regla
mento de 24 de Octubre de 1848, que debe de ser si a duda 
24 de Julio del mismo año, poro siú determinar el artículo 
de dicho reglamento en el que se encuentre expresamente 
comprendido que el conocimiento del asunto de que se 
trata está encomendado á las Autoridades administra
tivas:

2.° Que está ya declarado con repetición que el art. 57 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1868, anteriormente 
citado, no queda cumplido con sólo citar una ley ó regla
mento cuando estos contienen varios artículos ó disposi
ciones, sino que es necesario que se exprese el texto del 
artículo en virtud del cual, por pertenecer el asunta á las 
atribuciones de la Administración, se reclama para ésta  el 
conocimiento del misino: . ^

3.° Que no ha cumplido por lo tan ta  el Gobernador 
con el precepto, reglamentario que queda expuest o al sus
citar esta competencia, y por lo tanto se ha incrarrido por 
aquella Autoridad en un vieip sustancial quA irqpide por 
ahora la resolución de! conflicto;

Conformándome con lo consultado por eV Consejo de 
Justado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, que 
no há lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El'Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  € a « l i l l e .

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese en el destino de Comandante 

de Marina de la provincia de Valencia, cuando cumpla ei 
tiempo reglamentario, el Capitán de navio de primera cla
se, D. Juan Soler Spiauba y Angosto.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

A L F O N S O .
El Ministro de Marina,

D n r á n  y  f i l t r a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
-Vengo en nombrar Superintendente de la Casa de* Mo

neda de Madrid, en comisión, á D. Gregorio Jiménez, Con
tador general de la Deuda pública.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fera&iMfio C©is-£ii&y©>ra.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á B: Joaquín Pacheco y Colás, Je
fe de la Administración económica de la provincia de Va
lencia,

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno. _ ,

' \  .. /  ALFONSO.
El Miriisíro de Ifoeienda, *

S ?e rn & n « io

Vengo en nombrar Jefe de la Administración ee®nómi
ca de la provincia de Valencia, con la categoría de Jefe 
de Administración de te c e ra  clase, á B. Joaquín Ozores, 
que lo es de la de Zaragoza.

Dado en Palacio ác u a trad e  Enera de mil ochocientos 
ochenta y uno,

- " * . ALFONSO.
Ei Ministro áe Hacienda, v

F e r n a n d o  C«»»-^afcyoMu

Vengo emnombrar Jffe.de la Administración económi
ca de la provincia.de Zaragoza, con la categoría -de Jefe 
de /administración, de cuarta  clase, á D. Antonio González 
Udell, Presidente d e ja  Comisión de evaluación de la con
tribución de'iñfnúeb!$s, cultivo y .ganadería de Jerez.

-Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
1 El Ministro de Hacienda,

Wérnfind® CMt&myom. '
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S D ECRETO S. 
Habiendose acordado el Congreso en sesión, del día 31 de 

Diciem bre áltiino que se proceda á ía eleceid-a de ufi D ipu
tada á < lories en el distrito de Valmaseda, provincia de
V izcaya:

V istos los a rtícu los 76, í l %  y ' 113 fe  la ley E lecto ral 
f e  28 <íe ©iciem bre de 1878, * ,

Yer*g^ en deoastar lo siguiente:.
ÁrífefiQ iin ice. E i do mingo 30 del «actual se procede- 

irá á la oleccioa de un  Diputarlo a O ó f e s  en el d is trito  de 
Yalna-assda, prov incia de Vizcaya.

Date en Palacio á cuatro  de Enero de m il ochocientos  
odíente y uno.

ALFONSO.
E l M inistre> de la G€Ívma<aon,

F r « « c i s c o  C o m r i  o  y « o W ed © ,: ■,

fMabiende*acordado el Congreso en sesión -del dta 3 M  
actuad q ue se pro ced a á la elección' f  aro i a i de un Di pu tad g 
á  C ortes en ei d istrito  de S an ta M aria de N ieva, provincia 
de .-Segovia; 

'Vistos les artículos 76, 112. y f 13.de la iey Electora* 
de;38 de Diciembre f e  1-878,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  único. El dt mii yo 30 del actual bq procede

rá  - i la elección de un D¡| ntaJu á Cortes en el d is tr ito  fe  
S a n ta  Mar: a de Nieva, p rovincia.de .-Segovia.

Dado en Palacio a cuatro  de Enero de mil •ochocientas 
ochen t i  y un*.

, : . , - ALFONSO.
K l M i c L U r o  f i e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

Ita&taciNO» Ito ta ier#  y

ADM INISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE LA GU ER R A.

C o n sejo  d e  A d m i n i s t r a c i o n

DE LA CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

Continuación de la lista de donativos voluntarios al objeto que
se previno por Real decreto de 13 ae Marzo de 1 8 7 6 para  
atender a l a educación de los huérfanos de la guerra, anterior  
á dicha fecha y que se hallan en los Colegios de Guadalajara.

P tas. Cénts.

Por la v'mtn , amor lizaefen ó intereses hasta, el 
día de fes n b li: añone ■ Banco-Tesoro adqui
ridas por Real orden di de Julio de 1870 
para con su r e u le  atender á He obligaciones 
dc los Colegios  _____   697.933*07

P o r  o tro s  c o n c e p to s  co n  a p lic a c ió n  a i  m is m o  
o b je to . .*   .......... ......... .............................................  ' 230

S u m a  . . . . . . .  698.183*07

Im portaba la  l i s t a  p u b l ic a d a  e n  la  G a ceta  
d e l 3  do O c tu b re  de* 1880 . . . ...........     3.377.001*63

S u m a , p o r  to d o s  c o n c e p to s  el c a rg o  g e n e r a l  d e  .
e s ta  C a ja  h a s ta  lio y  R e l ia .........................    4073 .189*70

O sean reales vellón ..................................... .. i 6 .3  0 .768 80.

M a d rid  J  de E n e ro  de 188 1 .— E l P r e s id e n te ,  e l M a rq u é s
jáe  N ov a lich .es .

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Sección 2.a—Negociado 2.ª
En la G a c e t a  d e  M a d r id , n úm. 363, correspondiente al 

d ía : 28 del actual, so inserta el siguiente
< cR eai^  d e c r e t o . — Con formándome con lo propuesto por el 

Min; istro de l a  Gobernación, de acuerdo con el*Consejo do Mi- 
nisti ’os; visto ei art, 3.6 del tít. l.° de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, vengo en declarar de utilidad 
púMuea todo el terreno que comprende la Isla Cabrera, provin
cia d e  las Baleares, en cuyo punto ha de construirse un edificio 
destinado á presidio de separación individual, en cumplimiento 
de fe ley de 23  de Julio de 1878. Dado en Palacio á  veintisiete 
de Diciembre de mil ochocientos o c h e n t a . = - A L F O N S O . = E l  Mi
nistro do la Gobernación, Francisco Romero y Robledo.»

L© que Se anuncia a l  público para su  conocimiento y  á  los 
efectos que determ ina el párrafo segundo del art. 13 de'la- ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero de,1879.

Madrid 31 de Diciembre de 1$80.=E1 Director general, Al
berto B&sch.

D i r e c c io n -A d m in is tra c ion  d e  l a  I m p r e n ta  N a c io n a l .
A utorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para  adquirir por concurso una m áquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor que sirva de motor para las de im
prim ir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan 
to nacionales como extranjeros, para que en el térm ino de un 
mes, á contar desde la publicación de ,este anuncio, presen
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á íh,1 de que se adopte el que á juicio de los 
peritos nombrados ai efeedo reúna condiciones más ventajosas 
para los intereses de esta IiBorenta.

Madrid 20 de Diciembre do ,1880.*=rtEl D irector-A dm inistra- 
dor, fMron de Cortos.

MINISTERIO DE HACIENDA»

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
En cumplimiento de lo dispuesto en ei nrt. 5.% del regla

mento de h  Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones, esta 
Dirección general pone en conocimiento dM ¡publico que durante 
to te  el corriente mes recibirá y tom ará en,consideración cuan
tas notieks y peticiones se le dirijan respecto i  las valoracio
nes GÍici&’ies* que han tenido durante el año de 1880 las iner
rancias  ̂ue constituyen e l comercio de importación y exporta
d o r  di España.

Madr’d d.* de Enero «áe 188L==*Dieg© Vázquez. —1

D epartam en to  de L iq u id a c ió n  
de la  Dirección g en e ra l de la  Deuda pública.

NEGOCIADO 1 .º

Relación núm. 13.
Rélacion, de l os crédit os que por el concepto de Deuda del mate

rial del Tesoro han sido caducados por la Junta de la Deuda 
pública en sesion del 21 de Diciembre de 1880 por haber incur
rido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869,21 
de igual mes de fe 76 y Real orden de 24 de Setiembre de i879,
y cuyo acuerdo de caducidad se i n s e rta, en  la   G a c e ta ,  con e x 
presión del aereedor   primitivo,  procedencia del crédito  y  su  i m 
p orte e x e n to  en  los  exped ien tes  donde no  aparece hecha la ta
sación, á los efectos p r e venidos en las disposiciones vigentes.   
Numero i 18 del exj luiente. -Acreedor primitivo, ei Ayun

tamiento de Castren nevo, piovlucia de Valladolid, procedente 
dedicábalas: sin eant'dad.

Num. 1*0 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
la villa di Carranque provincia de Toledo, procedente de su
ministros: cantidad 270*33 rs.

Nú ni. i 22 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Luco de Gilucc, piovineia de Teruel. Procedente de suminis
tros: cantidad 8t rs.

Num. 319 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Valdealgorfa, provincia de Teruel, procedente-de suministros: 
cantidad 239lU3 rs. ■ ,

Num. 361 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento de 
A iguafnúa, provincia ue Barcelona, procedente de fortificacio
nes: sin c a n t id a d .  ' - '

Num. 3b í d e i i d —Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
S a ín a  M aría  fe  Carsó, provincia de Barcelona, procedente de 
fortificaciones: c a n t id a d  63.255 rs.

Num. 372 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento de 
Sobre ni uní, provincia de Barcelona, precedente de sobrantes 
do die/mos: cantidad 20.2i7‘98 rs.

Núm. 456 del id.—Acreedor primitivo la Jun ta de regantes 
do Bullirá, provincia de Valencia, procedente de obras de repa
ración: cantidad 4.042*21 rs.

Nám. 817 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Castell, Paranera y Arroz, provincia de Lérida,' procedente de' 
medio uiczrno: cantidad 1.248*91 rs.

Núm. 1.582 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Doneud, provincia de Teruel, procedente de sum inistros: can
tidad 8 i7 ‘o9 rs.

Núm. 1.618 del id..—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Infantes, provincia de Ciudad-Real, procedente-de suministros:

, cantidad 1.236*89 rs.
Núm. 1.642 del id.—Acreedor primitivo D. Cristóbal Katsner, 

de Barcelona, provincia de idem, procedente de haoeres de cuer
pos suizos: sin cantidad.

Núm. 1.689 dei id.—Acreedor primitivo D. Antonio Pastor 
y Sandio, de Toledo, provincia de idem, procedente'de sum i
nistros: cantidad 28.6U0 rs.

Núm. 1.72o del id.—Acreedor primitivo la villa de San Hi
lario Scalu, provincia de Barcelona, procedente de alquileres: 
cantidad 4.870 rs. .

Núm. 1.745 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento de 
Tilulcia, provincia de Madrid, procedente de Pósitos: can ti
dad 7.364*44 rs. ■ -  -  r - m,

Num. 1.762 del id.—Acreedor primitivo D. Pedro Zuloaga, 
de Madrid, provincia de id, procedente de servicios prestados: 
cantidad 2.942/65 rs. -

Num 1.823 del id.—Acreedor primitivo D.-Francisco jBog- 
qui, de Gerona, provincia de id., procedente de anticipos rein
tegrables: cantidad 3.551*80 rs.

Núm.. 2.133 del id.—Acreedor primitivo D. Eustaquio María 
Ranciares, varios pueblos de Gerona, procedente de contribu
ción extraordinaria de guerra: cantidad 91.993 rs.

Núm. 2,134 del i d —Acreedor primitivo Da Eustaquio María 
Nauelares, de Hiendeiaencina, provincia de Guadalajara, pro-, 
cedente de medio diezmo: cantidad 619*53 rs. .

Núm. 2.135 del id.—Acreedor primitivo D. Eustaquio María 
Na melares, de Vainilla, provincia de Guadalajara, procedente de 
medio diezmo: cantidad 855*42 rs.

Núm. 2.607 del id .—Acreedor primitivo los Administrado-, 
res de Bienes Nacionales de Canarias, provincia de id, proce
dente de gastos de correspondencias: cantidad' 1.743 rs.

Núm. 2.612 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio Caro, de 
Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, procedente de devolu
ción de renta: cantidad 2.600 rs.  -•

Núm. 2.614 del id.—Acreedor primitivo D. Julián Carrillo, 
de Ücaña, provincia de Toledo, procedente de débitos de con
ventos: cantidad 43.000 rs.

Núm. 2.628 del id.—Acreedor primitivo D; Froilárr Francis
co üobian, de Villagarcía, provincia de Cor uña , procedente de 
débitos de conventos: cantidad 8 850 rs.

Núm. 2.632 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel Contre- 
ras, de Zaragoza, provincia de id., procedente - de devolución de 
rentas: cantidad 6.449*49 rs. : , • .

Num. 2.647 dei id .—Acreedor primitivo Doña Rufina Agre
da, de Pamplona, provincia de Navarra, procedente de atrasos 
de censos: sin cantidad.

Núm. 2.656 del id.—Acreedor primitivo Religiosas de la 
Anunciada, de Madrid, provincia de id., procedente de réditos 
de censos: sin cantidad.

Num. 2.659 del id.—Acreedor primitivo I). Prudencio G ui
llen, de Segura de la Sierra, provincia de Jaén, procedente de 
alcances de cuentas: cantidad 4.748*89 rs.

Núm. 2.672 del id.—Acreedor primitivo D. José García, de 
Madrid, provincia de id., p r o c e d e n t e  ¿e libranzas del Tesoro: 
cantidad 6.800 rs.

Núm. 2.675 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Gonzalo 
Besada, de Tuy, provincia de Navarra, procedente de canon 
toral: sin cantidad.

Núm. 2.A41 del id.—Acreedor primitivo D. José Sánchez 
Arjona, de Lcon, provincia de id., procedente de aleábalas: can
tidad 7.751 rs*

Núm. 2.533 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Y al-, 
verde, de Barcelona, provincia cíe id., procedente de m edio1 
diezmo: cantidad 26.185 rs.

Núm :. 2.744 del id .—Acreedor prim itivo D. Jacinto Plá, de 
Tarragona, provincia de id., procedente de premio de dem im ^ 
cias; cantidad 84.796*63 rs. - 14 ^

Núm. 2.738 del i d —Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
Ulldecona, provincia de Tarragona, procedente de frutos y 
renta: sin cantidad.

Núm. 2.704 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento 
deM ontalvan, provincia de Teruel, procedente de réditos de 
censos; cantidad 20.614 rs.

Núm. 2.895 del id.—Acreedor prim itivo él Ayuntamiento de 
! Melgar de Fernam ental, provincia de Búrgos, procedente de 
j exacciones á Pósitos: cantidad 4.211*62 rs.

Núm. 2.915 del id.—Acreedor primitivo los Ayuntam ientos 
de Vich, Granollers, Igualada y Arenys de Mar, provincia de 
Barcelona, procedente de suministros: cantidad 358.839*36 rs.

Núm. 2.929 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento 
de Villafranca del Panadés, provincia de Barcelona, proceden
te de sum inistros: cantidad 2.850 rs.

Núm. 2.930 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento' 
de Villanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, procedente de 
sum inistros: cantidad 11.092*50 rs.

Total, 39 expedientes, que importan 786.039*49 rs.
Madrid 30 de Diciembre de 1880.=E1 Jefe del Departamento, 

José María Gonzalez.=Y.* B.°=E1 Director general, Oreagh.

B anco  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose realizado de las oficinas de la Dirección de la 

Deuda los intereses del semestre vencido en 1.° del actual, cor
respondientes a los títulos de Renta perpétüá al 8 por 100 in 
terior depositadas en este establecimiento, se avisa á los in te
resadas qué pueden 'presentarse á percibirlos por el órdon que 
se determina á continuación, prévia exhibición de los resguar
dos respectivos. 1

Dia 5 de Enero.
Resguardos de depósito, números i  á 73.500.

Día 7.
Resguardos de depósito, números 73.501 á 100.800.

Dia 8.
Resguardos de depósito, números 100.801 á 123.900.

Dia 10.
Resguardos de depósito, números 123.901 á 137.300.

Dia 11.
Resguardos de depósito, números 137.301 á 145.109.

Dia 12.
Resguardos de depósito, números 145.101 á. 149.865.
Madrid 4 de Enero de 1881.-=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, núm e
ro 149.504, expedido por este Banco en 22 de Noviembre de 1880 
á favor de D. César Carrasco, se anuncia al público por prime
ra  vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
este anuncio, según determinan los artículos 9.° y 237 del re
glamento, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad- 
virtiendoque trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad. ■ *

Madrid 4 de Enero de 4881.= E1 Secretario, Manuel Ciudad.

B a n co  H ip o te c a r io  de E sp a ñ a .
En el sorteo verificado por este Banco el dia 3 del corriente 

para 3a amortización de cédulas hipotecarias, han resultado 
am ortizadas las siguientes:

Cédulas del 7 por 100.
w n  jn. m. i  .................   i, ■ ... ■ ■ , .i

NUMERACION. Cédulas. NUMERACION. Cédulas.

&ái6 á . 2.329 U '' 10.198 á 10.210 13
2.350 : 2.435 "86 10.125 10.444 20
2.935 2.937 3 11.198 11.200 ; 3
3.158 ■. 3.242 , 85 11.221 11.237 17

. 3.254 3.259 6 12.416 12.445 30
3 357 3.376 20 12.166 12.475 10
3.644 . 3.663 20 12.621 42.640 20
4.488 4.507 20 12.661 12.680 20
5.068 5.08? 20 12.996 13.002 7
5.291 5,306 16 13.219 13.231 13
5.315 5.318 4 13.357 13.316 20
5.678 5.697 20 13.644 13.652 9
5.830 5.849 20 13.688 13.698 11
7.068 ^  7-075 - 8 14.504 14.523 . 20
7.077 7.088 12 15.291 15.310 20
7.959 7.971 13 15 678 15.697 20
7.992 7.998 7 15.830 15.842 13
8.008 8.027 20 15.863 15.859 7
8.690 8.700 ,11 16.680 16.69,9 20
8.714 -8.722 9 19.146 19.178 33
8.925 8.944 20 19.185 19.195 11
9.175 9.193 19 19.371 y 19.372 2
9.229 1 21.885 1
9.507 . : 9.526; 20 24.642 á 84.659 18
9.751 9.770 20 24.838 1

10.067 10.107 44 25.463 y 25.464
10.128 10.144 • 17 28.166 á 28.173 8
•10.165 . 10.197, ,33 29.240 29.299 60

Total cédulas 7 por 100.. 1.017
<- ■ :   ■■______

Céitdas del 6 por 100.

NUMERACION. Cédulas. NUMERACION. Cédulas.

3.329 á 3.338 10 23.329 á 23.338 10
5.135 5.144 10 25.135 25.142 8

13.329 13.338 10 33.329 33.338 10
15.135 15.143 > 9 35.135 35.141 7

Total cédulas 6 poi 100. 74

Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á la  
par el dia 1.° de Abril del corriente año, en las oficinas del 
Banco en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de pro
ducir interés desde la misma fecha.

: Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 
ordena el a rt. 117 de los estatutos de este Banco.

Madrid 4 de Enero de 1881.=E1 Secretario general, Enrique 
Lamartiníére. —X
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Escalafón cid Cuerpo de empleados de Aduanas,  rectificado en 3 1  de Diciembre de 1 8 8 0 ,  con arreglo a  lo dispuesto en el art. i 8 del reglam ido  ( 1 )
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49 

'50

D. Manuel Cuervas...................... .......... ’. .................... ......................
D. Francisco de P. Birotteau...................................................... ..
D. Ricardo Mestre................................................................ ................

Santander.. 
F ilip in as ... 
Sevilla____
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46

9
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6 
6 
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9
0
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Administrador de la Aduana de Alcántara. 
Administrador de la de Puigcerdá,
Vista tercero de la de la Coruña.
Depósito de Santander en el Astillero.
Interventor de la Aduana de Rivadeo.
Administrador de la. de Tuy.
Oficial \ istá de la Administración económica de Gerona. 
Dirección general. Madrid.
Oficial Vista de la Admon. económica de Salamanca. 
Vista segundo de la Aduana de Gijon.
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10. Rogelio M ontejo........ ...................... . . ................ .........................
D. Guillermo Orejas y Canseco........................................................
D. Modesto Javaloy................................. , ................ ..
D. Lorenzo Roca ............................................................ ..
D. Joaquín Bonnier....................... .......... .................... ..
D. Martin Villalain................................... .................... .................... ..
D. Segundo Ocampo........... .......................................................... ..

M adrid... . .  
Santander.. 
Alicante . . .  
Barcelona. .
M adrid,___
Búrgos.. . . .  
Pontevedra.
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D. Manuel Pavía— ......................... ...................... ................ Cádiz.. * . . . : 57 •7 4?3 43 6 » 31 20 Administrador de la Aduana de Jerez.
a D. Alejandro de Tuero............................................................
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Oviedo........
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Administrador de la de Altea.
Administrador de la de Bermeo.
Administrador de la de Badalona. X
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4 D. Francisco C oll...................................... .......... . . . . . . Madrid.. . . . 30 7 4 6
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45
»5 D. Higinio P itá___ __ ¿ ............. ....................................... .. Coruña . . . 34 3
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D. Manuel Rodríguez Villam eriel.. . . . . ___ . . . . ____ ___ ¿ . .  4
D. Luis Utor y Custodio........ ................................. ..
D. Pedro González S. José...... .......................................

Madrid.. . . .
Cádiz..........
Valladolid..

33
31
43

6
3

14

4
3
w

24
25 

4

/lüiiiinisirauor ue la ue loria. j 
Administrador de la de Camproclon. í| 
Administrador de la del Griao de Castellón. || 
Administrador de la de Torredembarra. g 
Administrador de la de Caclaqués. 89 D, Julio Herrera. . . . ............... ................................. Búrgos,. . . . 39 4 [> 0

4 A
d 44A 0 10n

4
40 D. Pascual E e e a ................ .. A licante. . .  

Guipúzcoa., 
íd e m ...........
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o A ¡ A
41 D. José Avarez de Toledo___ . . . . . . . . . . ____ . . . . . . 8
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Administrador do la de Hecho. [j
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43 D. Cándido Maimó.................................... ............ .. 33
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<13 D. Juan Lucían® Copena.. . . . . . . ...... .................. .. Santander. » 4
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** Alejandro Gutiérrez de P rado.....................................................
D. Emilio Campos.............. ......................................................... .. . .*
D. Severiano González Martínez ............... ............ . . . . ____ . .  ..* *
D, Orencio P iera. . . . . . . . . ____ . . . . . . . . ...................... ............
D. Nicolás Solanlloñch....................... ......................

Idem . . . . . .
Isla de Cuba 
Cuenca . . .  •' 
Idem . . . . .
Gerona . . .  
Madrid.. . . .
Idem . . . . . .

36 
35 
55
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33
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v ibici ut icx Q.6 (bciiiii ano. i 
Administrador de la de Herrera ele Alcántara. j 

- Dirección general, Madrid. ¡ 
Administrador de la Aduana de Beniearló.
Administrador de la de Torróx. | 
Vista de la de La Junquera. j 
Administrador de la de Isla Cristina.
Administrador de la de Zumaya. . I

49
30 '
31
33

D. José Conde-?y Mata................................................................. .
D. Enrique Echevarría........................ ................ ..

3(
3(

3 5 
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U
9
5
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O
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Coruña . . . . 30
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6 » o 0
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a n 4 40 Vista de la de Rivadeo. [* A ,« • 1 • T 1 1 ' Tr“\ 1 B
. 33 

34
D. Camilo Andújar.. . . .  „ ............... ............ .......................................
D. Juan Aldir y Castro . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  ..............

Badajoz. .. 
Pontevedra.
Op P77 QO

36
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9
5

'Í¿i
31
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o
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40 
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4
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■ Auxiliar de la de Barcelona. 1 
Administrador de la de Tossa. í

3o Q ’7 n 0*-’ 1 Ua 6 ■ Interventor Vista de la de Verin. I
36
37
33 - 
39 : 
30

D. Rafael Martin Balanzat........ .....................................
D. Feliciano Vázquez C uriel............................... .... . ¿ ...................
D. Enrique Diez y López................. .........................................
D. José Antonio Bravo y  Oamuño.. . . . . _____________
D. Buenaventura V idal...... ................

Barcelona.. 
Lugo
Madrid . . . .  
O viedo.. . . .  
Madrid . . .
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Vista de la de Ferrol.
Administrador de la de Puente-Moyorga. 
Administrador de la de Paimogo. 
Administrador de la de Torre del Mar. 
Depósito del Carril, Villagarcía. 
Administrador de la Aduana de Malgrat.

, Administrador de la de Mazarron. 
Administrador de la de Burriana. 
Administrador de la de Plan.

31
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B. Ernesto del V illar.. . . . . . . . . . ___ . . . .  y . ....................
D. Luis E s c o b a d o _____. . . _____ . . . . . . . . .  * * * 1*. * *.
I). José Cuervo- ................................ 1 *  F b  1 i !
D. Lorenzo Ortega .................................... ' .

A licante. . .  
. Coruña 
Madrid.. . . .  
Valladolid.. 
M adrid... . .
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36 D. Manuel Rodríguez L lórente....................... .. Orense 31 3 48 4 6
6
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Interventor Vista de la de Marin.
Vista de la de Vi.ge*.

' Administrador de la de Sitges. 
i Administrador de la Aduana de Alberguería.

Administrador de la de Bonanza.
' Administrador de la de Santa Pola. 

Interventor -Vista de Ja de Garrucha. 
Administrador de la de Marbclla.

87 D. Ricardo Fernandez Lavandera.............. Madrid. 36 » 7 4
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D. Jerónimo Maza........... ................................. Cáceres. . . . 33 40 35 4 5 44
O
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D. Joaquin Herrero......................... .. .

Oviedo_____
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D. Antonio de Acuña......................................; ...............................
D. Antonio Fernandez Custodio............................
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44 D. Felipe López Irastorza.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Madrid.. . .  . 0 5 4
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6
40
25
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6
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Fiel de Pulmones.
Administrador de la Aduana de Jávea.

, Interventor Vista de la de Vinaroz. :! 
Vista de Avilés. ó 
Depósito de Bilbao en Poveña. -! 
Administrador de la Aduana de Torrevicja.
Fiel de Bcnidorm. .ó 
Administrador de la Aduana de Echalar.
.Administrador .de la de Vendrell.
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D. Ricardo Cuadrado...........................................................
D. José María L leó................................... ..... .  F .! *. *
D. Julio Cortés ......................................................... . * .* . . . ! ! !
D. Jacinto Soler y G astalvez.......... ... .  y............ ....... .  ] *... ] ] * * *
D. Manuel Navarro,,............... ...................... . . . .  ! ! ! ! ! . ' !  1! * *. 1
B- Manuel Rodríguez H ornillos.......................... ............ "... ’ •][ *

Paleneia. . .  
Valencia. . .  
Pontevedra.
Zam ora___
Alm ería... .
Madrid
Idem

34
31
37 
34 
39 
36
38

40
3 
8
4 
4 
9
7

4 4
4 4 
9 4
5 f  
9 4 
8 4
h A

O
3
3
3
3
4 
44

xo
19

'49
49

9
25
21
240 4

O
9

, 41
9
8
8

- 8 
Q

1
4

1 1
4
4
6
6

. 53 B. Luis M orales...................... .................................................... - IV P Vil
i
Q %Q¡

4 4 
0 : A 1J O . i 6

53 D. Manuel Lop y  P eg ..........................
xx ct Y di 1-d.» • , 

0*07 fl : 38.
35
30
31
36 
36

fyJ XfU 4
a a

1
0 1

7
q

6
sx 22 Dirección general, Madrid.

Vista tercero.de la de Huelva.
Vista de la linea de Gibraltar.
Bireccion general, Madrid. ¡ 
Interventor Vista de la Aduana de Aura. i 
Interventor Vista déla  de Sautoña.
Administrador de la de San Cárlos de la Rápita. 
Administrador de la de Puente-Bar jas.
Interventor Vista do la de Castro dírdiales.
Administrador de la de Salón.
Administrador de la de Luarca.
Administrador de la de Fuengírola. ! 
Administrador de la Aduana de Navia.
Interventor Vista de la de Éeva.
Administrador de la de Lastres. *
Administrador de la  de Fuenterrabía. 

..Juteryentpr.^Yi^tájJe.Ja de Avilés.
Adnvmistrador de la Villanueva y  Geltrú.
Interventor Vista de la de Motril. .
Administrador de iaMe Pedrálba. i 
Administrador de la de Salvatierra.;
Administrador de la de Neija.. *
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B. Juan Peguera.. :>..........................................................................
B. Pedro Rubio V a lero ... . . .  .V . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
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B. Ben igno Iribarreñ............. .............................y . . . .  ] ’ ; * y* ] ] ‘

Castellón,.« 
L ér id a .. .  .V 
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Interventor Vista de la |de |aiiarca.
- Interventor Vista de la ,de Alcántara. f 

Vista de la de Dancharinea. j 
Administrador de la de Suances.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Universidades. ^
Ha acudido á esta Dirección general D. Pablo Pascual y Juan 

en solicitud de que se le expida título duplicado de Licenciado 
en Medicina y Cirugía, por habérsele extraviado el que poseia, 
expedido en 45 de Setiembre de 4863 por el Ministerio de F o
mento, mediante ejercicios practicados en la Universidad de
Barcelona. . .

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo qfie dispone el 
Real decreto de 37 de Mayo de 4855.'

Madrid 37 de Diciembre de 4880.=E1 Director general, José 
■«le Cárdenas.

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

Vista una instancia de D. Joaquin Brau y Baehs, vecino de 
San Baudilio de Llobregat, esta Dirección general lia acordado 
-autorizarle para que en el término de un año pueda verificar 
los estudios de un tranvía que, partiendo de esa capital term i
ne en San Baudilio de Llobregat; pero entendiéndose que por 
esta autorización no se le otorga derecho alguno á la concesión 
de esta línea ni á indemnización de ningún género, y que el 
peticionario tiene que sujetarse, respecto ¿ indemnización de 
los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo 
dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 43 de 
Abril de 4877.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, el del interesado, y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 38 
de Diciembre de 488Ó.=*E1 Director general, el B. de Covadon- 
ga.= S r. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Vista una instancia de D. Luis Miranda, Alcalde constitu
cional de la Ooruña, por sí y en nombre del pueblo que repre
senta, esta Dirección general ha acordado autorizarle para que 
en el término de un año pueda verificar los estudios de un 
ferro-carril económico entre dicha ciudad y la de Santiago; 
pero entendiéndose que por esta autorización no se le otorga 
derecho alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización 
de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, res
pecto á indemnización de los perjuicios que puedan causarse 
en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras 
públicas de 43 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 38 de Diciembre 
de 48S0.=E1‘ Director general, el B. de Covadonga.^Sr. Go
bernador de la provincia de la Cor uña.

Vistas las instancias de D. Justo Rodríguez de Rada, vecino 
de León, de fecha 10 de Diciembre, y D. José de la Cuesta, que 
lo es de esta Corte, de fecha 45 del mismo, esta Dirección ge
neral ha acordado autorizarles para que en el término de un 
año puedan verificar los estudios de un ferro-carril de via es
trecha, que partiendo de esta capital termine en Bilbao; pero 
entendiéndose que por esta autorización no se les otorga derecho 
alguno á la concesión de esta línea, ni á indemnización de nin
gún género, y que los peticionarios tienen que sujetarse, res
pecto á indemnización de los perjuicios que puedan causarse 
en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de 
Obras públicas de 48 de Abril de 4877.

Madrid 38 de Diciembre de 4880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.==Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, para la segunda subasta de la 
concesión de los ferro-carriles de Calatayud á Teruel y  de Te
ruel á Sagunto, por haber sido declarada desierta la primera. 
La subasta se celebrará en Madrid en el salón correspondiente 
del Ministerio de Fomento, ante el Director general de Obras 
públicas, observándose en su celebración las reglas estable
cidas en la instrucción de 48 de Marzo de 4853. Las proposicio
nes se presentarán en pliegos cerrados ajustados al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 433.394 pese
tas en metálico ó su equivalente en efectos de la Deuda pú
blica, calculado al tipo que para esté objeto les está'señalado 
por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse por sepa
rado á cada pliego el documento que acredite haberse consig
nado en la Caja general de Depósitos la fianza prévia de que se 
ha hecho mérito.

La licitación versará en primer térm ino sobre la rebaja del 
importe de la subvención: en el caso de dos ó más proposicio
nes que contengan igual rebaja en la subvención, se celebrará 
•enel término de 40 dias una nueva subasta que se anunciará 
^oportunamente, la cual recaerá sobre rebaja en el tipo de las 
tarifas, y en caso de dos ó más proposiciones iguales, sobre du
ración del plazo de la concesión.

No podrán tomar parte en esta segunda más que los fir
m antes de las proposiciones que resultaren iguales, á los cuales, 

use retendrán los correspondientes depósitos.
En el término de un mes, contado desde la fecha de la adju

dicación, abonará el adju dicatario á los dueños de los proyec
tos el valor de los mismos con arreglo á las tasaciones aproba
das, que ascienden á 374.35 4 pesetas 43 céntimos.

En la portería del M inisterio de Fomento se hallarán de 
manifiesto para conocimiento» del público el proyecto, pliego de 
condiciones particulares para, la  concesión, tarifas y relación 
del material que puede im portarse con franquicia del extran
jero.

Madrid 34 de Diciembre de 4880.==E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

Modelo de p? *oposición.
D. N. N .,‘ enterado del anime, io publicad© en la Gaceta de 

Madrid correspondiente al d ia .. . 7 ., y del proyecto y demás 
documentos relativos á los ferro-ca rrjles de Caíátayud á Teruel 
y  de Teruel á Sagunto, se comproiJaete á tomar á su eargo la 
construcción y explotación dé dichos ferro-carriles/ con estricta  
¿sujeción al pliego de condiciones, particulares para su conce
sión, rebajando la subvención otorgada por la ley especial de 9 
de Enero de 1880, en (tantas) pesetas (lá cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones bajo' las cuales se otorga la concesión de 
los ferro-carriles de Calatayud & Teruel y de Teruel ú S r> 
gunto
Artículo 4.® El concesionario se obliga á ojeen lar en el plazo 

de ocho años, contados desde la fecha en que sea adjudicada 
la  concesión, á su coste y riesgo,.todos los trabajos necesarios

para el establecimiento de los ferro-carriles desde Calatayud á ' 
Teruel y desde Teruel á Sagunto, de modo que pueda hacérse 
la explotación en todas sus partes al espirar el término de ocho 
años, fijados en este artículo.

Art. 3.° Las obras se ejecutarán con arreglo á los proyectos 
aprobados por Reales órdenes ue 44 de Febrero de 4874 y 7 de 
Agosto de 4878. Durante la ejecución de las obras no podrán 
introducirse en los proyectos aprobados variaciones que no 
hubiesen sido debidamente autorizadas con arreglo á lo que 
disponen los artículos 18 de la ley de Ferro-carriles vigente y 
53 del reglamento para ejecución de esta ley. Las consecuencias 
de toda variación ó modificación del proyecto aprobado serán 
las que establece el art. 49 de la ley de Ferro-carriles vigente.

Art. 3.® Se establecerán las estaciones siguientes: para la 
línea de Calatayud á Teruel: Calatayud, Paracuellos, Velilla, 
Fuentes, Murezo, Daroca, Báguena, Luco, Calamocha, Cainin- 
real, Monreal del Campo, Villafranea, Santa Eulalia, Celia y 
Teruel; y p a ra la  línea de Teruel á Sagunto: en Teruel,Puebla, 
Sarrion, Mora, Rubielos, Barracas, Bejís, Caudiel, Viver, Na
vajas, Segorbe, Soneja, Algar, Algimia, Albalat y Sagunto; y 
un apeadero en el punto de Escandon. El emplazamiento de los 
edificios, así como la forma y dimensiones de cada uno de ellos, 
serán las que se indican en ios proyectos aprobados. No podrá 
el concesionario establecer otras estaciones, apeaderos ó apar
taderos fuera de los expresados sin autorización del Gobierno; 
pero éste se reserva la facultad de obligar al concesionario á 
establecer otras estaciones, apeaderos ó apartaderos, además de 
los anteriormente expresados.

Art. 4.* En el término de 15 dias, contados desde la fecha 
en que se dé conocimiento al interesado de la adjudicación de 
la concesión á su favor, consignará en la Caja general de De
pósitos como fianza la cantidad de 3.464.971 pesetas en metáli
co ó en valores de la Deuda pública, calculados al tipo que para 
este objeto les está señalado por las disposiciones vigentes, 
cuya cantidad representa el 5 por 100 de la suma que arrojan 
los presupuestos aprobados: esta cantidad no será devuelta al 
concesionario hasta que estén term inadas las obras que son 
objeto de la concesión. Si el adjudicatario dejase trascurrir di
cho plazo sin consignar esta fianza, se declarará sin efecto la 
adjudicación, con pérdida del depósito provisional prestado para 
tomar parte en la licitación, sacándose nuevamente á remate la 
concesión por término de 40 dias.

Art. 5.° El concesionario empezará los trabajos dentro de 
los tres meses contados desde la fecha del otorgamiento de la 
concesión, y deberán quedar terminados en el plazo de ocho : 
años, contados desde la misma fecha.

Art. 6.® El material móvil se fija como mínimo para la lí
nea de Calatayud á Teruel, en

6 locomotoras para viajeros.
44 id. para mercancías.
6 coches de. primera clase.

44 id. de. segunda id.
4 id. mixtos, de primera y segunda icl.

30 coches de tercera id.
40 id. mixtos, de segunda y tercera id.
8 furgones de equipajes.

40 vagones cubiertos para mercancías.
40 id. descubiertos para id.

400 id. id. para carbón.
8 id. cuadras ó establos. •
8 truks.

,13 frenos, con casilla para coches.
30 frenos sin casilla para vagones.

Y para la línea de Teruel á Sagunto, en
30 locomotoras con sus téhders, para viajeros y m er

cancías. '
40 coches de prim era clas;^
6 id. mixtos, de prim era '!’ segunda clase.

30 id. de segunda clase. r&.
6 id. mixtos, de segunda y tercera clase.

40 coches de tercera clase, .con freno.
30 id. de id., sin id.
43 furgones, con freno. ^
30 vagones cubiertos para mercancías ó equipajes, con 

frenos.
50 id. id. para id. id., sin id.
35 id. abiertos para mercancías, con id.
80 id. id. para mercancías, sin id.
43 id. cuadras ó estables, sin id.
30 id. jaulas.
30 truks, con freno.
70 id., sin freno.

Art. 7.® Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 
muelles, y tendrán asientos. Los de primera clase estarán 
guarnecidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos; 
tanto unos como otros, y además los de tercera clase/estarán 
cerrados con cristales. Podrán emplearse coches que lleven en 
departamento separado más* de una clase de viajeros, pudién
dose también emplear carruajes especiales, cuya tarifa deter
m inará el Gobierno á propuesta del concesionario, pero en 
ningún caso excederá el número de asientos de estos carruajes 
de la quinta parte de la totalidad dé asientos de todo el tren.

Art. 8.° La Empresa concesionaria se obliga á trasportar 
gratuitam ente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos 
que constituyan la correspondencia oficial y privada, así como 
& los conductores y agentes necesarios para repartirla. Para 
este objeto, la Empresa reservará en cada tren un carruaje, 
cuya forma y dimensiones se determinarán por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. Respecto á las horas de sa
lida, m archa y detenciones de los trenes que lleven la corres
pondencia pública, la Empresa deberá obtener préviamente la 
conformidad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.® La Empresa concesionaria deberá establecer y con
servar en buen estado á sus expen#s durante el tiempo de la 
^concesión una línea telegráfica con dos hilos para servicio del 
'Gobierno: queda también obligada la Empresa concesionaria á 
tener dispuestos los postes de modo que puedan recibir el nú
mero de hilos hasta cuatro qué el Gobierno necesite colocar, 
siendo obligación de dicha Empresa el conservar y reparar 
unos y otros, con el m aterial necesario al efecto. El material 
que se emplee, tanto en la construcción cómo en las reparacio
nes de lá línea telegráfica; será de las mismas condiciones que 
el adoptado por la Administración. Igualmente queda obligado 
el concesionario ¿ facilitar en las estaciones en que el Gobierno 
determine establecer servició telegráfico el local necesario al 
efecto.

Art. 40. La Empresa queda obligada á trasportar los pre
sos y penados en la forma y con las condiciones que se deter
minen por c.l Gobierno.

Art. 14. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de 
. si os íerro-carriles sin que preceda antorizacion del Ministerio 
dt Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las óbra>s 
y materia] del camino, redáctáda por el Ingeniero del Gobierno 
encardado de la inspección’’ en .que. ¿e declare que puede abrirse ’, 
lá via al tránsito púbiíce; acta que deberá con su propio infor

me rem itir al Ministerio de Fomento el Gobernador de la pro*» 
vincia respectiva.

Art. 43. No podrá la Empresa concesionaria emplear en la 
explotación locomotora ó carruaje, ya sea recien construido ya * 
después de reparaciones importantes, sin que haya sido recono
cido y autorizada su circulación por el Ingeniero encargado de 
este servicio.

Art. 43. Concluidas las obras el concesionario hará 4 sus 
expensas, con asistencia délos Ingenieros que designe el Minis
terio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado de los 
ferro-carriles y todas sus dependencias, formando también un. 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios. De cada uno de ios documentos y planos 
que se anuncian en el párrafo anterior y del acta de amojona
miento entregará la Empresa concesionaria un ejemplar com
petentemente autorizado á la Dirección general de Obras pú
blicas, durante el primer año de la explotación de las líneas ó 
trozo de línea á que’sc refieran.

Art. 44. La Empresa concesionaria se su jetará á la ta rifa  
adjunta 4 este pliego de condiciones de precios máximos de 
peaje y trasporte, la cual podrá ser revisada después de pasa
dos los cinco años primeros de hallarse en explotación estos 
ferro-carriles y cíe cinco en cinco años después, en la forma que 
disponen los artículos 49 de la ley de Ferro-carriles de 33 de 
Noviembre de 4877, y el 37 del reglamento para su ejecución.

Art. 45. Disfrutarán estos ferro-carriles la subvención de 
40.809.857 pesetas en metálico, que se pagarán en la forma y 
•plazos determinados en la ley especial de 9 de Enero de este 
¿iño. Disfrutarán además la exención de los derechos de Adua
nas del material que sea necesario importar del extranjero pa
ra construir las líneas y para explotarlas durante los diez p ri
meros años. Esta exención se hará efectiva en la forma que 
prescriben las leyes de Presupuestos, ó cualquiera otra que se 
halle vigente al otorgar la concesión.

Art. 46. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
4.° Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza de 

que habla el art. 4.° de este pliego de condiciones.
3.® Si no se empezasen ó no se terminasen las obras dentro 

de los plazos marcados en el art. 5.° de estas condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados en la forma 
que previenen los artículos 39 y 30 del reglamento p ara la  eje
cución de la ley de Ferro-carriles de 33 de Noviembre de 4877.

3.* Si se interrumpiese total ó parcialm ente el servicio pú
blico, en cuyo caso se procederá conforme á lo determinado en 
el art. 87 de la ley general de Obras públicas de 43 de Abril 
de 4877 y a l ‘34 del reglamento para ejecución de la ley da 
Ferro-carriles de 33 de Noviembre de 4877.

4.° Si la Compañía concesionaria fuese dísuelta por resolu
ción adm inistrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

5.® Si trascurridos cuatro años desde la fecha de la conce
sión no se hubiesen ejecutado obras ó acopiado materiales por 
un valor igual á la cuarta parte del presupuesto, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificada.

AH. 17. Para atender á los gastos que origine 1a, inspección 
del Gobierno sobre estos ferro-carriles, el concesionario abo
nará anualmente desde el principio de las obras la cantidad 
de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción, 
y la de 400 pesetas por cada uno de ios que se hallen en explo
tación. Las cantidades que por este concepto deba abonar el 
concesionario ingresarán en el Tesoro público conforme se de
term ina en el art. 63 del reglamento de 34 de Mayo de 4878.

Art. 48. E l concesionario podrá, prévia autorización del Mi
nisterio de Fomento, trasferir sus derechos, quedando obligado 
el que los adquiera en los mismos términos y con las mismas 
garantías al cumplimiento de las condiciones estipuladas.

Art. 49. En los diez años que precedan al término de esta 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los produc
tos líquidos de lá explotación y emplearlos en la conservación 
de las dos líneas si el concesionario no cumpliese con este 
deber.

Art. 30. Al espirar el plazo de la concesión, hará el conce
sionario entrega de estos ferro-carriles al Gobierno en los tér
minos prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglamento de 34 
de Mayo de 1878.

Art. 34. E l Gobierno, por causa de utilidad pública debida
mente justificada, podrá adquirir los ferro-carriles antes de 
term inada la concesión. Para determ inar el precio de la com
pra se tomará el término medio de los productos obtenidos du
rante los cinco años que inmediatamente precedan, y este tér
mino medio será el importe de la anualidad que se pagará á la  
Empresa en cada uno de los años que falten para espirar la  
concesión.

Si este término fuese mayor del 45 por 400, se fijará la 
anualidad como si fuese el 45 por 400; si es menor y la Empresa 
cree tener probabilidades de prosperar, podrá reclamar que la  
apreciación de la anualidad que se ha de pagar se haga á ju i
cio de peritos; pero en ningún caso podrá exceder de dicho 45 
por 100.

Art. 33. La concesión de estos ferro-carriles no constituye 
monopolio á favor de la Empresa concesionaria, la cual no po
drá reclamar indemnización alguna si el Gobierno hiciese o tra  
concesión ulterior de caminos, canales, ferro-carriles, trabajos 
de navegación ú otros en la misma comarca donde están situa
dos estos ferro-carriles ó en otra contigua ó distante.

Art. 33. La Empresa concesionaria formará los reglamentos 
necesarios para el buen servicio de adm inistración y explota
ción de estas líneas, sometiéndolos á la aprobación del Ministe
rio de Fomento cuando afecten á la seguridad de la explota
ción ó á las relaciones del público con la Empresa concesio
naria.

Art. 34. El Ministro de Fomento ejercerá por medio de sus? 
agentes la inspección y vigilancia que le corresponde por la  
ley, tanto en la parte facultativa como en la adm inistrativa, 
debiendo la Empresa concesionaria dar cumplimiento á las ór
denes que los expresados agentes le comuniquen.

Art. 35. El concesionario nombrará un representante para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno ó sus de
legados, el cual deberá residir en Madrid. Si se faltase á esta 
disposición, ó el representante se hallase ausente de Madrid, se
rán  válidas las notificaciones hechas á la Empresa concesiona
ria  con tal que se depositen en la Sección de Fomento del Go
bierno de esta provincia.

Art. 36. E sta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos de propiedad. Se otor
ga con sujecipn á las dos leyes, de 33 de Noviembre de 4877 y  
reglamentos para su ejecución, fochas 34 de Mayo y 8 de Se
tiembre de 4878, 4 la ley especial *ie 9 de Enero de 4880, á la s  
tarifas adjuntas de precios máximos de peaje y trasporte, y por 
último, á las demás, disposiciones de carácter general que se 
dicten en m ateria de ferro-carriles.

Art. 37. Después de constituido el depósito de que habla el 
artíeulo 4® de estas condiciones, se expedirá el título de con
cesión, elevándose á escritura pública eleontrató, é.incluyéndo
se en ella literalm ente este pliego de condiciones, la ley especial 
de concesión y las tarifas de precios máximos de peaje y tras*: 
porte.

Aprobado.—37 de Mayo de 488Ü.=Lasala*
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Tarifas de precios máximos para el ferro-carril de Calatayud á Teruel.

_________  PRECIOS._______________

POR UNIDAD Y KILÓMETRO. BE PSAj E, de trasporte total.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
VIAJEROS.     —

farruaj? de primera clase..   .......................................  0*063 0*027 0*090
Idem ¿e segunda.  ............. ..................................... .. 0*045 0*0225 0*0675
Idem de tercera................................................................... 0 027 0*0135 0*0405

LAXADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de
■■tiro..................................................................... .................  0-063 ■ 0*027 ■ 0*090

Terneros y cerdos.  .................................... 00225 . 0*01425 ¡, 0*02375
Corderos, ovejas y cabras   . . . . . . . .  0*01125  ̂ 0*01125 |’ . 0*022-50

POR TONELADA Y KILÓMETRO. j

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES. > ¡! II

Carnes I e s frutas, lee ni ostias y pescado fresco, i¡ ; t
con I: \ i culad dt los via|cios . . .  Y . . _____      i 0-25876  ̂ ' 0*16878 1MS180

MERCANCÍAS. j  ¡'

Primera clase.—Plomo, cobre y  oíros metales labra- ¡ i '■
dos ó en bruto, vinagres, vinos bebidas espirituo- ; ' Y
sas aceitis algodones, lanas madoias de cbaiiís- | ' ¡ ha
tería azúcares, cafi especias, drogas, géneros colo- I * ¡ Y 1 \i. .
niales y efectos m anufacturados..  ___ ____ — . 0 * 8 8 0 "  :■ "0fÚB®8 je . 0*Í46ÍÍ5'

Segunda elas%.— Granos, semillas harinas, sal, cal, * f  i
yeso, minerales (á excepción de los que se ti irá, ! w
luego), leña, tablas, maderas di carpintería, mar- | . Y . 'Y
mol en bruto, sillería, betunes, plomo cu gala- ; i I
pagos. .................................   v  . . . . . . . .  1*0075 . 'W S S O »\ ;. ! i O'ilBTS .

Tei'cera dase.—Piedra di cal y yeso, billarejcis, piedra - : jj
molinar, grava guijarros, árenos, tejas, ladrillos¡ : ;
pizarras, estiércol y otros abonos, piedra ele eiiipe- ! * I
drar y inaítidales de toda especie para la construc- | , |! 'I ,
eion y  conservación de los cam in os ............................ j 01336tS h (J‘05626 0* 11250

Especiales.— Carbón mineral, cuk y monas de hierro. 0*03375 | 0*03375 , 0*06750
Hierro en barras ó palastro, fundí eion en bruto y  . - 1

amoblada ___________    1...   , tHlfiOSS 0 ‘036*B ¡ 0*11250

OBJETOS DIVERSOS. j * :

Vagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte, j 
por el camino de hierro que pase vacío y máquinas i ^1 I
locomotoras que no arrastren con v oy . . .....................  .607371'; ! 606750 0*14625
Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en vía- .

jeros ó mercancías no dé un peaje ai ménos igual al 
que producirían estos mismos carruajes vacíos, se 
considerará para el cobro de este peaje como si estu
viera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no 
arrastrasen convoy cuando el rem olcado, ya sea de 
viajeros ó ya de mercancías, no produzca un peaje 
igual al que produciría la máquina con su ténder.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banqueta en el

interior____________ ______ ___________ _______ 0*12375 0*10125 0*22490
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los via

jeros, la tarifa excederá en............................................  0*1575 0*1125 0*2700
En osle caso dos personas podrán viajar sin su

plemento de tarifa en los carruajes de una banqueta, 
y tres en los de dos; los que pasen de este número 
pagarán la tarifa de los asientos de segunda clase.

Tarifas para el cam ino de hierro de Teruel á Sagunta,
i _  , — —

________ PRECIOS._____________

PO R C A B E Z A  Y  K IL Ó M E T R O * DS ^  dk trasporte total .

v i a j e r o s . Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Carruajes de primera clase  ..............     0*063’ 0 027 0*090
Idem de segunda id  . ........................ . .............  0*645 0 027 0*072
Idem de tercera id     0*027 OdilS 0‘045

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos y animales de tiro  0*063 0*027 0*090
Terneros y cerdos.   -----•.................... .................... . . .  | 0*027 0*018 0*045
Carneros, corderos» ovejas y cabras...............................¡ 0*009 0*009 0018

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.

Ostras y pescados frescos, caza, frutas, leche, con la
. velocidad de los viajeros.. . ‘.......    0*270 0*180 -0*450'

M ERCADERÍAS.

I Primera dase,—Aceites finos, aguas minerales, algo- 
don para telares, azabache, azafran, bujías, capu
llo y seda, carnes frescas y saladas, cera, conser
vas, ebanistería, efectos coloniales, envases vacíos, 
fósforos, lanas lavadas, librería y escritorio, mer
cancías no expresadas cuyo peso no exceda de 125 ?
kilogramos el metro cúbico, muebles de todas cía- ,
ses, objetos artísticos, petróleo, productos quími
cos en botellas y marijuanas, productos químicos ,
de valor, quincalla, relojería, ropas, tabacos, teji
dos de todas clases, vinos generosos y licores, za
p a ter ía ...   0*117 0*063 0*180

.Segunda dase.—Aceites comunes, aguardientes, ca
charrería, cáñamos, colores comunes, cordelería, 
frutas verdes y secas, harinas, hielo, lana sucia, 
lino, maquinarla y ferretería, metales, manufactu
ras, municiones, paja, pescados salados y ahuma
dos, pieles y cueros, pimentón, vinos en pipas ó¡ * .
pellejos   0*099 0*045 0*144

Tercera clase.—Algarrobas, arroz, azulejos, barras- 
carriles , barrilla, cereales, escobas, espartería, 
forrajes, mármoles, minerales calcinados, per di 
gones, pizarras, productos químicos de poco valor
y riesgo...       0*081 0*036 0*117

Cuarta dase.—Abonos minerales y vegetales, baldo
nas,-cales, carbón vegetal, cortezas y plantas tintó
reas , ladrillos, legumbres, patatas, sa l, tejas,
yeso         8*063 0*027 0*090;

Quinta dase.—Carbones minerales, minerales sin cal
cinar, piedras y  tierras...................................... . . .  0*045 0*027 0*072

Yagon, diligencia ú otro carruaje destinado al tras
porte por el camino de hierro que pasa vacío, y
máquinas locomotoras que no arrastrad convoy... 0*153 0‘072 0*225

• :ñ ./

j. POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y
una sola banqueta     f 0*153; 0*072 v 0*225

Idem de cuatro ruedas con dos testeras y dos, ban
quetas en el interior...        .............     0*216 /'. 0*099 0*315

Disposiciones que se lían de observar en la percepción de los de
rechos de las tarifas de los ferro-carriles de Calatayud á Te
ruel y de Teruel á Sagunto.
1.a La percepción será por kilómetro, sin teher en conside

ración las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro 
empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3 1 Las mercaderías qu  ̂á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con la veUcidad que los viajeros, pagarán el 
doble de los precios sei al do en la tarifa. Lo mismo se enten
derá respecto de los ctü lio' ganados.

4.a La cobranza de lo o precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa conceda 
rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen re
mesas, se entenderá la reducción hecha para todos en general, 
quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás reba
jas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior.

- Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el 
peaje y el trasporte, y deberán anunciarse al público por lo 
ménos con lo  dias de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como de 
la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y trasporte, que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

1 /  A todo carruaje que con su cargamento pese más 
de 4.500 kilogramos.

2.° A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilo-* 
gramos.

-Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación ni 
el trasporte de estos objetos; pero cobrará más por peaje y 
trasporte. La Empresa no tendrá obligación de trasportar ma
sas indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000.

No se comprenden en esta disposición las locomotoras.
Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles 

ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifas no se aplicarán: '
1.* A toáoslos objetos que no estando expresados en ellamo

pesen bajo el Y'olúmen de un m etro cúbico 125 k ilo g ra m o s.
2;* Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrado;-al 

plaqué de oro y plata, al mercurio y á la platina, á Tas alhajas; 
piedras preciosas y objetos análogos.

3Y En general á todo paquete, bala ó excedente de equipaje 
que pese aisladamente ménos de 50 kilogramos, cuando nó 
formen parte de remesas que pesen juntas más.de 50kilógrar 
mos en objetos de una misma naturaleza remesados ála vez Y

por una misma persona, aunque estén embalados separada
mente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno á pro
puesta de la Empresa. Pasando de 50 kilogramos, el precio de 
una bala será de 0*75 por cada 10 kilogramos y por kilómetro. 
sin que pueda bajar de 0*50, cualquiera que sea la distancia re
corrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta 
tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la Em
presa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velo
cidad estipulada el trasporte de viajeros.

Los animales, géneros y  mercaderías de cualquier especie 
serán trasportados en el orden de su irúnaero de registro.

10. En el precio del trasporte se, considerarán incluidos los 
gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de car
ga y descarga y almacenaje de los efectos de comercio en los 
aparta deros" y estaciones del camino de hierro.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendránTa li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus almacenes al 
camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Empresa pue
da dispensarse de cumplir las obligaciones que le impone la 
disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y  trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mis
mo con todos los que lo pidan.
’ 43. Los militares y marinos que viajan aisladamente por 

causa del servicio ó para volver á sus hogares después de li
cenciados no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad 
del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajan en 
cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de la tarifa .por sí 
y sus equipajes.. Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó ma
terial militar ó naval por el camino de hierro, la Empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad del pre
cio de tarifa, todos los medios de trasporte establecidos para la 
explotación,del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobier
no destinados á la inspección y vigilancia del camino^ de hier
ro serán trasportados gratuitamente en los carruajes de la 
Empresa, igualmente que los empleados del Telégrafo, en el 
caso de que el Gobierno tenga establecido un servicio especial. 
: Madrid. 28 de Mayo de 1880.

; , PERSONAL FACULTATIVO.

Aprobado eqn esta fecha y con ;carácter provisional el esca
lafón del Cuerpp auxiliar facultativo subalterno de Obras pú
blicas, la Í>ii^&ÍQn( 4$M*IP&rgQ ha, resuelto que se publique en 
la drACpTA D^^ADhip^f^1 Tb© l°s interesados puedan presen
tar ante la misma las reclamaciones que vieren convenir á su

derecho, fijándose al efecto un plazo de 90 dias, que empezarán 
á contarse desde el de la publicación de aquel documento en el 
diario oficial.
: Madrid 31 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, B* 
de Covadonga.

Escalafón del Cuerpo au x iliar facultativa  
subalterno de Obras públicas.

AYUDANTES PRIMEROS.

1 D. Ignacio Inza.
2 . D. José María Prado.
3 D. Jacinto de la Rúa.
4 D. José Elordi.
5 D. Joaquín Montero.
6 D. Pedro José Ceballos.
7 D. Venancio del Valle.
8 D. Juan José Trigueros.
9 D. Juan Marin.

10 D.- Mariano López Altahoja.
11 D. Francisco Vargas.
12 D. Rafael Genon.

: 13 D. Cándido. Salinas.
14 D. Cayetano Hermógenes Palacios.
15 D: Francisco Águilar.
16 D. Juan Pelayo.

Supera.*. .  D. Manuel Alcalá Morales.
Supera.*. . D. Francisco Gutiérrez.

17 . D. Francisco Figueredo.
18 D. Fermín Gaspar.
19 D. Juan Entrambasaguas.
20 D. Agustín Damon.
21 D. Aquilino Hernández.
22 D. Manuel Otero.
23 D. Pedro Ruiz Tamayo.
24 D. Francisco Echevarría.
25 D. José Rosales.
26 D. Ramón Liminiana.
27 D. Luis Sánchez Heredero.
28 ' D. Juan Nicolau.
29 D. Juan Bautista Prado. Y
30 D. Angel Muro y Pallete.
31 D. Melchor Arrieta.
32 D. Antonio Diana.
33 D. Manuel Fernandez Arroyo.
34 D. Enrique Martínez'.
35 D. Andrés Natalio del Valle*
36 D. Manuel Uceda. *

Supera.*. .  . D. Pedro Zárraga.
37 D. Martin Blanco.
38 D. José Perez San Juan.
39 D. Tuan Francisco Gil.
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§40 D. Manuel Mostaza.
41 D. León Uceda.
42 D. Manuel García.
43 D. Pablo García.
44 D. Celestino Calleja y Pino.
45 D. José Pórtela.
46 D. Julián Aceña.
47 D. Aquilino Dominguez.
48 D. Juan García Parra.
49 D. Manuel Val Jejo.
50 D. Francisco Blanco.
51 D. Ramón Fontela.
58 D. Modesto Saez.
58 D. Emilio Gómez Diez. ,
54 D. Martin Murgoitio.

Supera.*.. D. Luis Martinez Illescas.
55 D. Dionisio Oolomer.
56 D. Manuel Argüello.
57 D. Pedro José García y Agudo.
58 D. Pablo Ruiz.
59 D. Ildefonso Casaba!.
60 D. Bernardo Lareo.
61 D. Patricio Moral.
62 D. Juan Martinez Aparicio.
63 D. Ramón Sevillano.
64 D. Félix Pelayo.

D. Juan García del Rivero.
65 D. Agapito Ruiz Tarnayo.

AYUDANTES SEGUNDOS.

1 D. José Delgado.
2 D. Antonio Borja y Vidal.
3 D. Manuel Beixet.
4 D. Guillermo Fer.nandez Alcalde
5 D. Juan de Urrutia.
6 D. Mariano Leiva.
7 D. Mariano Esquirol.
8 D, Andrés Serrano Puértolas.
9 D. Ricardo Romero García.

10 D¿ Senen Casuso.
Supera.0..  D. BernardoGiral.

11 D. Pedro Romeral.
Supern,*.. D. Francisco Larrabide.

12 D. Gabriel Feixes.
;Supern.0..  D. Camilo Gisbert.

13 D. José Alvarez.
14 D. Nicolás Soto.
15 D. Mariano Riera.
16 D. Cesáreo Boada.

Supera.0. .  D. Fidel Garrido.
17 D. Francisco Trujillo.
18 D. Eduardo Martinez.

Supera.*.. D. Rafael Guirao.
19 D. Baltasar Hernández.
£0 D. Anselmo Melendez Cano.'
21 D. Ezequiel Hernández.
22 D. Antonio Cirera.
23 D. Tomás Diez de Velasco.
24 D: José Camarón Reinaldi.
85 D. Gil González.
86 D. Joaquin García Rojo.

D. Antonio Hernández Muñoz.
87 D. Indalecio Alzad.
88 D. Rafael Azearreta.
89 D. Leopoldo Elias de Arce.
30 D. Hermenegildo Valero.
31 D. Alberto Bordons.

D. Francisco Hay de la Puente. 
38 D. Angel Diaz de Zerio.
33 D. Eduardo Calixto Martinez.
34 D. Antonio Riguer.
35 D. Juan Alberti............
36 D. Antonio, Nuix.
37 D. José Rivas.

Supera.0. . .  D. Juan Portel! y González.
38 D. Antonio Gal vez Saez.
39 D. José María Ortiz.
40 D. José Ricord.
41 D. José Cuevas.
48 D. Antonio Brú.
43 D. Vicente González.

Supera.*... D. Francisco Borja y Posada.
44 ' D. Mariano López Cárdenas.
45 D. Vicente Eced y Martinez.
46 D. Ricardo Moreno Ortega.
47 D. Dionisio Carrillo.
48 D. Angel del Rio.

Supera.0. . .  D. José María Bans.
49 D. Julio Mosquera.
50 D. Antonio Blanco.
51 D. Julián Guillen y Lista.,

Supera.*.. .  D. Ramón López Hermosa.
58 D. Casto del Villar.
53 D. Nicanor Ibarrá^
54 D. Victorio Martin Criado.
55 R. Justo Galarreta y García. 

Supera.0. .. D. José Domínguez; Peleteiro.
56 D. Fernando Pelayo y Vivó.
57 p . Gumersindo Sánchez Lastra.
58 D. Ramón López Quirós.
59 D. Cipriano Eróles é Ibañez.
60 R  Benito Barrenecha,
61 D. NieasioPou.
68 D. José Vidal.
63 D. Santiago Mario.
64 D. Juan Cuende y  Moradillo.
65 D. Vicente Duvignao.
66 D. Vicente Criado.
67 D, Cárlos Martinez López. 

Supera.*... D. Francisco Pedrajas.
68 D. Valeriano Martinez Arizala.
69 D. Manuel Martinez Vicien.
70 D. Evaristo Lapeña..
71 D. Manuel Martinez Carazo.
78 D. Rafael Perez ¿aborda.
73 D. Mariano Castiñeira.
74 D. Gregorio Franco.
75  ̂ D. Marcelino Perez del Castillo.

«upern.0. . .  D. Domingo, Monte y Navarro.
; 76 D. Áuselmo Cabello.

77 D. Sabino Muncing.
Supera .®..  D. Francisco García López.
_ 78 D. Cesáreo Ortega.
Supera.*.. D. Luis F rea rt.,

79 D. Vicente Guillen.
80 D. Miguel Gómez Landero.
81 D. Cárlos Casado,

1 88 D. Domingo Alonso Anguiano.
83 D. Manuel Casado.

84 Ik Eladio Franco y Oliva.
85 D. José Cárlos Inza.

. A Y UD AN TES T E íl C E n O S .

1 D. José Manuel González de la Vega.
8 D. Juan Constans y Vi la.

D. Rafael Escriña.
3 D. Guillermo Alderete.
4 D. Valentín Armentia.
5 D. Manuel Reverter.
6 D. Emilio Merenduano.
7 D. Juan María Mendez.

Supera.*.. D. Alejandro Joií y Golferich.
8 D. Juan María de Roa.
9 D. Casto Alvarez.

Supera.*.. D. Ricardo Orbaneja.
10 D. Alberto Martinez Carpena.
11 D. Ignacio de la Portilla.
18 D. Federico Pelayo y González.

* 13 D. Antonio González Arias.
14 D. Pedro Nájera y Agua-do.
15 D. Pedro Pascual Estevez.
16 D. Fernando Angulo.
17 D. José Montero do.Soto.
18 D. Jerónimo Oehoa y Echaguen.
19 D. Francisco Vallés*
80 D. Mariano Colubí y Beaumont,
81 D. Javier Fuentes y Ponte.
88 D. Manuel Ruiz y Castañeda.
83 D. Nicomedes Encabo.
84 D. Fausto Isaac.
85 D. Lorenzo Ruiz y López.
86 D. Federico López.

¡Supera.*.. D. Joaquin Bertrán y Font.
87 D. Francisco Guerrero y Urbano.
8« D. José Felipe de la Rosa.
89 D. Florencio de Largadla.
30 D. Rieardo Ruesga y Villoldo.
31 , D..Manuel Rodríguez.
38 D: Ramón Oñate.

D. Eduardo José Reillo.
¡Supera.*.. D. Julián Ramírez.
Supera .*.. D. José Goyanes y Meneses.

33 D. Rafael Albert.
34 D. Julián Garrido.
35 D. Juan Perez Romero.
36 D. Domingo Ortiz y Villajes.

D. Fernando Barta.
37 D. Eustaquio Rodríguez Gómez.
38 D. Fernando Miguel Dehesa.
39 D. Victoriano Presa.
40 D. Santos Maté.
41 D. Santiago Casuso.

Supera.0.. D. Menandro de Cámara.
48 D. Vicente Mena.

Supera.0.. D. Juan Perez Acedo.
43 D. Sixto Terrero.

Supera*. .  D. José María Fuentes.
44 D. Enrique Fuentes.
45 D. Juan Nepomuceno Alvarez. 

¡Supera.*. .  D. Juan Santa María.
, 46 D. Eduardo González Cárdenas.
¡Supera. . .  D. Fernando Ros y Talens.

47 D. Enrique Alloza.
¡ Smpern.®. .  D. Vicente Rodrigo.
Supera.*. .  D. Amador Conde.

48 D. Isidro Palacios y García.
49 D. Rafael Contreras.
50 D. Salvador Travado.
51 D. José María Moreno Tobillos.
58 D. Pedro Juderías.
53 D. Casimiro Castillo.

Supera.0.. D. Narciso Llauri.
54 D. Vicente Rubio y León.

; Supera.*..  D. Leopoldo Dávalos.
55 D. Felipe Sánchez Juárez.
56 D. Nicolás Escribano.

Supera.*. .  D. Antonio Alonso.
Supera.*. .  D. Gregorio MigueL

■57 D. Miguel Jiména Garzón.
58 D. Gaspar Tomás Villaplana.
59 P# Ricardo Castro y Sainz.

■ 60 D. Franeisco Oyanguren.
Supera.0. .  D. José Ramón Cereceda.

61 D. Agustín Juan Ruiz.
68 D. Manuel Sevilla.
63 D. Vicente Casarrubios.

Supera.0.. D. José María Hermida.
64 D. Manuel Fernandez Soler.
65 D. Enrique Alvarez.
66 D. Leandro Honrubia.
67 D. Apolinar Rodríguez González.
68 D. Luis Presa.

Supera.*. .  D. Miguel Abajo Márcos.
Supera.®. .  D. Heliodoro Gras y Perez.
Supera.*.. D. Quintín Torraba.

69 D. Ricardo Iglesias.
Supera.* . .  D. Julián Manuel de María.
Supera.®.. D. Luis Lozoya.

70 D. Francisco Collado Risquer.
71 D. Cesáreo Andrade y Aranda.
78 D. Ramón Gayoso y Pardo.
73 D. Silvestre Perucha y Cerrada. 

Supera.*... D. Juan José de la Morena.,
74 D. Manuel Ruiz Martinez.
75 D. Vicente Camarón Reinaldi.
76 D. Santiago Morga é Iñiguez. • 

Supera.®.., , D. Pedro López Ortiz.
77 D. Antonio Durán.
78 D. Emilio Pascual.
79 D. Buenaventura Sánchez Guerrero*
80 , B, Jorge Perez íejero.
81 f" D. Manuel Huertas.

Supera0 ..  D. Sebastian José Padrol.
88 D. José García Escribano.
83 D. José Cebrian Alcázar.

.Supera."*.. .  D. Domingo AlmarzaN
84 D. José Velasco Ufan o.
85 , D..Manuel. Cerdá..

¡Supera.*.. .  D. Isidro Velasco Blanco..
Supera.*.. .  , D. Juan de Dios Hernández. 
Supera.*... D.. Mariano Fernandez Izquierdo*

' >86 , B.. Joaquin Bopez Terrex.
87 D. Jacinto Santiago Carrion.

88 D. Miguel Salgado,
89 D. Luis Rioboo.
9ü IJ. Juan Esponella.
91 D. Cárlos García López.
98 D. Juan Pablo Sánchez Tirado. 

Supera.*... D. Federico Caballero.
Supcrn.0. .. D. Federico Perez Jiménez. 
Supera.0. .. D. Franeisco Sánchez.

93 D. J osé Redondo.
94 D. Angel Pulpeiro 

Supera.0. . . D. Mariano Lorenzo Barrio.
D. Benigno Fernandez Benavente.

95 D. Pedro Durán.
Su p e r a . D. Sa 1 va dor Pey dro.

96 D. José Micó.
Supera.*... D. Manuel Navarro Murillo. 
Supera.0.. D. José Callejas.

97 D. Marcelo González.
98 D. Bernabé Martin.
99 D. Julián Pedrero.

400 D. Eduardo Abelenda.
Supera.w ,% D. Miguel Izquierdo'.
Supera.0 .. D. Francisco Antonio Cibera.

101 D. Domingo Sauz Alvarez.
108 D. Antonio Marín.
103 D. José Pedro Rubio.
104 D. Ildefonso Ruiz y Gutiérrez.
105 D. Angel María Prados.

Supera.®. .  D. Domingo Falces.
106 D. Mateo Valencia.

. 107 D. Regino Butrón.
108 D. Cárlos Rodríguez Liaguiio.
109 D. Manuel Robles.
110 D. Vicente Serrano Aparici.
111 D. Manuel María Rufo.

' 118 D. Nicasio Martialay.
113 D. Juan Floglietti.
114 D. José Soriano y Lorda.

Supera.®. .  D. Eduardo María Pmdriguez.
115 D. Julián Guillen yFominaya.
116 D. Manuel Font.
117 D. Fernando Jiménez.
118 D. José Riva. #
119 D. Cipriano Calderón.
180 D., Eulogio Villafáíila.
181 D. Mariano Alonso Trallen.
188 D. Ramón Diez y Fernandez.
183 D. Juan José Jurado.

Supera.*..  D. Manuel Perez Luzbe.
184 , D. José Moreno y Jorge.
185 D. Guillermo Sainz de Miera.
186 D. Miguel de los Santos Serrate. 

Supera.0 . .  D. José Manuel González Laso.
187 D. Antonio Milans y Casabuena.
188 D. Vicente Cristeto Romero.
189 D. Nemesio Zaldívar.
130 D. Francisco Suarez.
131 D. Manuel Pola.

Supera.®.. D. Joaquin Echevarría.
138 D. Pedro Mingo.

Supera.*..  D. Antonio Llorcns y Ros.
133 D. Agustín López Maroto.
134 D. Antonio Dupré.
135 D. José Siles.

Supera.®.. D. Felipe Vara.
136 D. Luis María Cejudo.

Supera.®.. D. Nemesio Manuel Gareía Martin. 
Supera.®.. D. Sixto García.

137 D. Juan Ortoneda.
138 D. Eduardo Merello.

D. Paulino Ros.
Supera.® .. D. Angel Fernandez.
Supera.® ..  D. Adolfo Terrer.

D. Francisco Bell ver.
139 D. Félix García Ortiz.
140, D. Nicolás González García.
141 D. Plácido Galvis.

D. Julián López Redondo.
Supera.* .. D. Dámaso Camino.

148 D. Celestino Peña.
143 D. Federico Aragón.
144 D. Pedro Fernandez Pumariega.
145 D. Joaquin Soriano.

D. Antonio González Carbajal.
146 D. Bernardo Mata.

Supera.®.. D. Enrique Marticorena.
Supera.®.. D. Julián Arias de Uz.
Supera.®.. D. Manuel Sánchez Saclaustra.

D. Marcelino Martinez Lalama.
D. Francisco Falcon.

147 D. Elias Cervelló.
148 % D. Ramón Fernandez Borchalá.

Supera.®.. ' D. Andrés Rodríguez Valeiras.
149 D. Bonifacio González Ballesteros. 

Supera.®.. D. Enrique Dorda y Gaviria. 
Supera.® .. D. Fermín Mendez.

150 D. José Casellas.
151 D. José Fernandez Belmonte. 

Supera.® . .  ©. Vicente Jiménez de Tejada.
Supera.® .. D. Antonio Puigcerver.

158 D. Antonio Aguirre.
153 D. Rafael Dargoas.
154 D. Bonifacio Menendez.
155 D. Juan Couchocio. ‘
156 D. Manuel Lozano .pordad. ’ ,
157 D. Agustín Ferrer/
158 D. Pedro Herrera.
159 D. Nicanor Guillen.
160 D. Joaquin Pascual Mathéu.

AYUDANTES CUARTOS.

1 D. Leoncio de la Bárcena.
8 D. Julián Mejía.
3 D. Manuel Gil del Caño.

Supera.®.. D. Ramón Páus.
4 D. Federico Coramina.
5 D. José Diaz Fernandez.

, Supera .*.. D. Eusebio Rabadan.
I. 6 D. Rafael Nuñez de Arce.

7 D. Pedro González Rubin.
8 D. Ruperto Villar.

 ̂ D. Cárlos Barréra.
í 9 D. Manuel Sieres.

10 D. Leandro jimenez de Notal.
< 11 D. Pedro Artajo,

18 D. Nicolás Perez Sajieho^
13 D, Vicente Perez Séoane.
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44 D. Alejandro Pico.
Supera.* .. D. Napoleón Domeneeh y Ros.

lo  D. Casimiro Mescguer.
Supera.*. - D. Luis Gamboa.

16 D. Gaspar Torres.
17 D. Francisco Muñoz y López.
18 D. Benjamín Balsciro.
19 B. Pedro Mañero.
20 D. Antonio García Arana.
21 D. Juan Gü ira o.
22 D. Vicente Martínez Zamora.

D. Ignacio García Casares.
23 D. Enrique López y Gómez.
24 D. Francisco Perez Llanos.
23 D. Recarcdo Ariza.
26 B. Casimiro Castro.
27 B. Saturnino Hoyos.
28 B. José Torneo.
29 B. Rogelio Ruiz.^
30 B. Lorenzo García.
31 B. Serafín Fernandez Rodrigues.
32 B. Pedro Soldé villa.
33 B. Manuel Riaño.
34 B. Mariano Izquierdo Bris.-
35 D. Tirso Jarauta y Al va re z.
36 B. Tirso Villarrubia.
37 D. Enrique Minguella.
38 D. Felipe León.

Supera.*. . B. Manuel Fernandez Víllamarcía.
Sapera.*.». B. Félix Martialay.
Supern.*.*. B. José Soriano y B.tzan.

39 Ü. Plácido Martin.
Supera.*... B. Ricardo Fernandez Hiero.

40 B. Sebastian Camaelio.
41 B'. Luis Malo de Molina.
42 *D. Antonio Mesa.'
43 B. José Percperez.
44 B- Manuel Diaz Uiibarri.
45 0. José María Alvarez.
46 D. Joaquín Flores.
47 B. Enrique Martínez Gran.
48 B. Jorge Pastor.
49 D. Abelardo More ir as.
FIO B. Arturo'Balda.
3 i B. Enrique Verdú.
52 D. Manuel Solans.
53 B. Rafael Llofriu.
54 B. Rafael Carrillo. . ¿
55 D. Antonio Fernandez Blanco.
56 B. Joaquín Saura.
57 B. Ricardo Escauriaza.

Supera.0. . .  D. Manuel Garrido.
58 B. Roberto Pastrana.
39 B. Inocente Arza.

Supero.0. . .  D. Arturo Villanova.
60 B. Fermín Gutiérrez.
61 D. Casimiro Fernandez Grandizo.
62 D. Gerardo Hernaez de Perea.
63 D. José Caamaño.
64 B. Donato Gómez Trevijano.
65 B. Hipólito Sánchez Riancho.
66 D. Francisco Franco.
67 D. Eustaquio Mata.
68 B. Maximiliano Fernandez Gómez»
69 B. Antonio Jiménez.

Supern.*.. . B. Feliciano Martínez Blanco.
70 B. Ramón Perez García.
71 D. Fernando Martin Villamuelas. ;
72 D. Jesús Martin Maestre.
73 D. Tomás Serrano Muñoz.
74 D. Martin Martínez Car pena.
75 B. José María Calzada.
76 B. Eduardo Milla.
77 D. Eduardo López Bcrcial.
78 D. Hipólito Bengoa. B
79 D. José Cánovas.
80 B. Pedro Nevot.
81 B. Eduardo Bragada. A
82 D. Antonio López Martin.
83 D. Manuel Bernad.
84 B. Emilio Domínguez.
8o D. José Estéban Roldan. í
86 D. Manuel Campos y Salado,
87 D. Gabriel Navarro.
88 D. Raimundo García Castilla. J¡$
89 D. Juan Arrom y Momblanch. L;.,
90 B. Francisco Portugal.
91 B. Juan Manuel Morales.
92- B. Ricardo Cntillas.
93 B. Francisco Garría y García.
94 B. Antonio DieíTebruno.

Supera.*. .  B. Pedro Horcajo.
9o D. Sotero García Por res.
96 B. Joaquín Portuondo y Barceló.

D. José María Paredes.
Supera.0. .  B. Ignacio Ferrin y Silva.

97 B. Antonio Pozo.
Supera.0 ..  B. José Fort.

D. Aureliano Bu en día.
98 I). Domingo Martínez y García. -
99 B. Eugenio Jiménez Oorcra.

100 D. Ignacio García Olmedo,
101 D. Federico La-Figuera.

Supera.0 . .  D. Gabriel Marin Gamez.
102 D. Francisco Meseguer y Barceló,
103 D. Angel Aragonés*
104 D. Matías Bames.
103 B. Honorio Laustalet.
106 D. Eduardo Estéban ele Torres.
107 D. Agustín Gainzs.
108 D. Eduardo Strachan.

Supera.0 . .  D. Miguel Alarcon.
.109 D. Pedro Peramos Peursja*
110 D. Ricardo Morqueche.

Supera.®.. D. Juan Gosalvez Navarro.
Supern.®..  D. Manuel Más y Ortiz.

111 D. Gregorio Cardoneis.
112 D. Narciso Eliceehe.

Sqpern.®..  D. Ricardo Arizeum.
Supern.®..  B. Mariano Hernández.
Supern.®. .  B. Antonio Calducb.

113 D. Tomás Villar y Benito.
114 D. Fermín Quero.
115 D. Antonio Mañas.
416 D. Manuel Gutiérrez del Castillo.
117 D. Julio García Preíel. , i
418 D. Manuel Rico y Grana.

i  4 i9  I). Gregorio Mórelói

- - f  420 D. Tomás Bernardo Orea sitas.
421 D. José Méndez Moreno.

Supern.® .. D. Luis Pereira y Fos.
122 D. Román Acebo.
423 D. José Pinillos.
424 D. Angel García González.
425 D. José Galan Caballero.
426 I). Luis Alcon y Gutiérrez.
427 D. Pedro Bernardo Orcasitas.
128 T). Carlos Luis Perote.
429 I). Carlos Pastor.

Supern ° , .  I). Juan Dusbil.
430 D. Antonio Más.
131 D. Angel Rica.
432 D. Francisco Gil y Florido.
433 D. José Pardo y Reguera.
434 D. Luis Fontecha y Larrarte.
435 D. Joaquín Portillo y Hermosilla.
430 D. Eduardo Vaklés y Melendez.

D. Antonio Fernandez Acebedo.
D. Miguel Rodríguez Molina.

437 D. Francisco Deop y Grabulosa.
438 I). Eugenio Sánchez Segundo.
439 . D. Mateo Vila y Tarazona.
440 D. Alejandro de Soto y Bonrostro.>
441 13. Ignacio Morera y Llaurado.
142 D. Vicente Toseano y Lama.
443 I). Mariano Pueyo y Puyol.
444 D. José Peris Martínez.
445 D. Valentín Gallegos y M amila.
446 D. Ramón Herrera y García.
447 D, Alvaro González Diaz.
448 D. Cándido Hidalgo y Bermudez.
449 D. José Qucsada y Carbajal.
150 13. José Zurbano y Herrera.
451 D. José J. Hernández.
452 D. Lorenzo Riera.
153 D. Julián Cruellas y Rovira.
454 D. Joaquín Bordons Welohe.
455 D. Anselmo Grijalva y Pastor.
456 D. José García y Vicente.
457 D. José María Martínez Grau.

Ayudantes de obras públicas que en virtud de lo dispuesto en 
élart. 24 del reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de 28 de Octubre de 1863 han sido 
baja en el escalafón, con derecho á reingresar en el mismo.

AYUDANTES PRIMEROS.

D. Ramón Fernandez Cuervo.
D. Juan de Dios Carrillo.
D. Simón Sainz de Baranda.
13. Salvador Vilaplana.
D. José María García.
D. Eulogio García.
D. Víctor Pagés.
D. Timoteo Sánchez del Rio.
D. Juan Coronas. ,
D. Francisco Javier Riancho.
D. Lino José Palacios.
D. José Bona. ,
D. Francisco Bolumar.

AYUDANTES SEGUNDOS.

D. José Vega.
D. José María Sanz.
D. Gregorio Iielcel.
D. Martin Requena.
D. Bartolomé Oves.
D. Narciso Carrero.
D. Eduardo Rodríguez.
D. Diego Piñar Marin. *
D. Siró del Camino.
D. Juan José de Prado. ,
D. Juan María Fernandez Arroye».
D. Trinidad Gutiérrez.
D. Dámaso María Perez Isla.
13. Eduardo Pelayo Gomis.
D. Claudio Arias Mosquera.

AYUDANTES TERCEROS,

D. Manuel García Sierra.
D. Tomás Ledo y Diaz. .
D. Rafael Martin.
D. Teodoro Balaciart.
D. Mariano Baldomcro Diaz.
D. Vicente Morales. .
D. Francisco Béseos y Lasccrd.
D. Serapio García.
D. Víctor Ortiz Villota.
D. Ramón García.
D. Gabriel Arrabal.
D. Alvaro Gamez.
D. Modesto Basurte.
D. Adolfo de la Torre.
D. Florencio Ger.
D. Bernardo Sanz Zornoza.
D. Juan Manuel Rojo.
D. Bernardino Bellod.
D. Tomás López Galiano.
D. Pedro Salcedo de las Eras.
D. José Ulloa y López.
D. Juan Perez Villapadierna.
D. Diego Pujol y Marin.
D. José Perez Santa María.
D. José Sanchiz.

AYUDANTES CUARTOS.

D. Euscbio Izquierdo y Pena.
13. Justo Rodríguez Alba.
Madrid 34 de Diciembre de 4880.=E1 Director general, Co

va dongm

D irección gen era l 
de A gricu ltura, Industria  y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de esta Corte en el mes de Diciembre ú l
timo, según los datos facilitados á esta Dirección general 
por la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambios.

Renta perpétua a¿ 3 por 100 in terio r............................. 21‘870
Idem id. exterior...........................................    22‘575
Deuda amortizable aJ 2 por 100 in te r io r .. . . . . . . . —  42‘560
Idem id. e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44‘750
Idem del personal  .............. .; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74‘250

Bonos del Tesoro.......................... ................. . . ................  400‘4QQ
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos  98‘200
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 400....................... 404‘500
Idem id., cédulas al 6 por 400............................   4O3‘8i0
Obligaciones del Banco y Tesoro, serie in te r io r .. . . .  104‘58G
Idem id., serie ex terio r. .....................................     104*500
Idem del Tesoro sobre el producto de Aduanas . . . .  40i‘í80
Carpetas provisionales de billetes hipotecarios de

C u b a .. . ; ......................................................  94‘865
Acciones de carre teras, emisión de d.° de Abril
'  de 1850..............................................................................  93
Idem de 4.® de Agosto de 4852.......................... ..............  80
Idem de Julio de 4856 .  ..................     82‘250
Obras públicas.................... ...........................................  69
Obligaciones generales por ierro-carriles, de 2.000 r s . 43‘125
Idem id., de 20.000 rs ............................ — ......................  43‘200
Idem de ferro-carriles de Alar a Santander................  43‘150

Madrid 4 de Enero de 1884.=E1 Director general, Gumer
sindo Vicuña,

Sociedad Económ ica M atritense.

Conforme con lo dispuesto por las leyes vigentes, del 1.º al 
20 del actual permanecerán expuestas en la casa de la Socie
dad las listas de los señores socios que tienen derecho á tom ar 
parte en las elecciones de compromisarios para Senadores.

Las reclamaciones á que pueden dar origen dichas listas se 
orm ularán por escrito, y se adm itirán en esta Secretaría hasta 

el referido dia 20 del corriente.
Madrid 2 de Enero de 4881 .= E i Secretario primero, Luis 

María de Tro y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rovincia  de Oviedo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
comunicada por la Dirección general de Obras públicas, este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 28 de Enero próximo, 
de doce á una de su tarde, para la celebración de la subasta de 
los acopios de conservación para la carretera de prim er orden 
de Adanero á Gijon, trozo primero, durante él año económico 
de 1880 á 1881, bajo el tipo de 26.696 pesetas 10 céntimos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
en pliego separado los acopios de conservación para la carrete
ra  de primer orden de Adanero á Gijon, trozo segundo, bajo el 
tipo de 10.273 pesetas 69 céntimos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán  
por pliego separado los acopios para la carretera de primer or
den de Adanero á Gijon, trozo tercero, sirviendo de tipo la can
tidad de 8.452 pesetas 50 céntimos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
por pliego separado, los acopios para la carretera de segundo 
orden de Villalba á Oviedo, trozo primero, bajo el tipo de 
15.758 pesetas 91 céntimos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán  
por pliego separado los acopios para la carretera de segundo 
orden de V illalba-á Oviedo, trozo segundo, bajo el tipo de 
48.870 pesetas 35 céntimos.

En el mismo día, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
por pliego separado los acopios para la carretera de segundo 
orden de Villalba á Oviedo, trozo tercero, bajo el tipo de 
45.857 pesetas 42 céntimos.'

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
por pliego separado los acopios para la .carretera de segundo 
orden de Tórrela vega á Oviedo, trozo prim ero, sirviendo de 
tipo la cantidad de 45.480 pesetas 96 céntimos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
en pliego separado los acopios para la carretera de segundo 
orden de Torrelavega á Oviedo, trozo «segundo, sirviendo de  
tipo la cantidad de 7.286 pesetas 40 céntimos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
en pliego separado los acopios para la carretera de segundo 
orden de Torrelavega á Oviedo, ítbzo tercero, sirviendo de tipo 
la cantidad de 5.574 pesetas 75 céntimos.

En el mismo dia, y bajo iguales condiciones, se subastarán 
en pliego separado los acopios para la carretera de segundo 
orden de Torrelavega á Oviedo, trozo cuarto, sirviendo de tipo 
la  cantidad de 5.654 pesetas 55 céntimos.

Las subastas se. celebrará» en los términos prevenidos en 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, conforme á lo que pres
cribe el Real decreto de 27 de Febrero del propio año, en el 
despacho de este Gobierno civil; hallándose de manifiesto desde 
el dia de la fecha en la Sección de Fomento del mismo el pre
supuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y  
económico-administrativas que han de regir en la subasta, á 
fin de que puedan examinarlos las personas que deseen tom ar 
parte en el remate. : u

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
cuya redacción se arreglará exactamente al adjunto modelo, y 
se previene que serán desechadas en el aeto las proposiciones 
que no llenen el expresado requisito. *

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga- 
•rantía para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 del 
referido presupuesto de contrata, tipo del remate.

El depósito expresado deberá hacerse en la Gaj a sucursal 
de Depósitos de la provincia, en metálico ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse al pliego de proposición el documento que a c r e - 1 
dite haberlo realizado en la forma que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores ó
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proponentes, una segunda licitación abierta en los termino* 
que prescribe la mencionada instrucción; fijándose la primera 
puja en 4 £5 pesetas, quedando las demás a voluntad de los in 
teresados, con tal que no bajen de So pesetas.

El rematante quedará obligado a otorgar la escritura cor
respondiente dentro del plazo que prefijan las condiciones par
a la r e s ,  ante el Notario del Gobierno civil de la Provincia, 
nrévio el pa^o de los derechos de inserción del anuncio de su 
basta en la G aceta y Diario de Avisos, y constitución de 1 
fianza que se establece en las referidas condiciones particula
res y económicas que han de regir en la subasta y contrata de  ̂
acopios de conservación objeto oe la misma. ^

Lo que se publica en e-1 Boletín oficial de la provincia y G a -  
c e ta  de Madrid para conocimiento de los que deseen intere
sarse en las subastas. .

Oviedo £8 de Diciembre de 1880.=E1 Gobernador, Antonio
de Aranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial y G aceta pe Madrid por el Gobierno de 
esta provincia con fecha.. . . . ,  y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación durante el año económico actual, para 
la carretera d e .. . .  * (trozo, si le hay), se compromete á tomar 
á su cargo los expresados acopios, con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones, por ja cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra y pesetas, por la que se compromete 
el proponente á verificar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

B ip u tación  p ro v in c ia l de X^adrid.
RECTIFICACION.

La subasta para la adquisición de 1.000 metros de retor,600 
idem de tela para forros y -4.57Qidem de tela para trajes de los 
acogidos en el Hospicio, cuyo pliego de condiciones se publicó 
en el Boletín oficial de la provincia de 88 de Diciembre último, 
y  que debia verificarse el 9 del mes corrien te, se celebrará el 
dia 10 del mismo, á las dos de la tarde, en atención á ser fes
tivo el anterior.

Madrid 3 de Enero de 1881.=El Presidente. Conde de la 
Romera.

A dm in istración  econ óm ica  de la  p ro v in c ia  
de M adrid .

Impuestos.—Cédulas.
Terminando el dia 45 de Enero próximo el plazo fijado por 

Real orden de 13 de Octubre último, parada expendicion de 
cédulas personales sin recargo, es ¿a Administración económica 
pone en conocimiento del público, que además del despacho 
central establecido en la calle de Isabel la Católica, núm. 4 0, 
cuarto bajo, puede acudir para proveerse d© dicho documento, 
desde el dia 3 de Enero próximo, á los domicilios de los Re
caudadores Investigadores nombra dos para los distritos de esta 
capital que se expresan a continuación:

Palacio.-—D. Eugenio Corella, calle del Viento, núm. 3, cuar
to bajo.

Universidad.—D. José López Muñoz, calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 10, cuarto bajo.

Hospicio.—D. Manuel Fraga, calle de Santa Brígida, núme
ro 15, cuarto segundo.

Buenavista.—D. Hermenegildo Perez, calle de Gravina, nú
mero o, cuarto bajo.

Inclusa.—D tAniceto Fernandez, calle de Jesús y María, nú
mero 87, estanco

Audiencia.—D. Ignacio del Castillo, calle de Cuchilleros, 
número 17, cuarto segundo.

Lo que se anuncia al público á fin de facilitar el medio de 
que se provea de cédulas personales sin el recargo establecido 
en la instrucción del Impuesto, y sin perjuicio de anunciar 
oportunamente el domicilio de los Recaudadores Investigado
res que se establezcan en los distritos no comprendidos en este 
anuncio.

Madrid 31 de Diciembre de 4880.=E1 Jefe económico, Isido
ro Cabañas. — 1

A dm in istra ción  d el C orreo  C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Enero de 1881. 
Núm. 80 Antonio Camús.—Cándete.

81 Adela de Laeabra.—Segovia.
88 Estanislao Quintana,—Pióz.
83 Federico Villacampa.—Habana.
84- Fernando López.—Badajoz.
85 Felipe Cornabella.—Barcelona,
86 José Delgado.—San Martin de Valdeiglesias.
87 José María López.—Zarainundi.
88 José de Cárdenas.—Albacete.
89 ... Juan Lamas.—Zaragoza.
90 Lorenzo Sanz.—Escorial.
91 María Sánchez.—Zaragoza,
9£ Manuel Collan.—Mangeza de Castañedo.
93 Prudencia Martínez.—Galende.

^ M a d rid  4 de Enero de 1881.«=E1 Administrador, Martin 
Botella. .

&&hínet& cen tra l d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no Jim podido ser entregados 

á los desUnbta/rim.
Día 4. ■ a-;-

Estación de origen. del desUnaLio. Domicilio.

Valencia..............  Sr. Bau. . . . . . . . . . .  Mayor, 10 y  1$, antre-
f ■ ■ ■ <*:■’ r . .> 'suelo.

Talavera. . ; ........  Paula Chichean:. . .  aBalite/ 88, ‘ portería.
Bilbao,.  ̂.............. »Ocariz *.................... Sau MigúelyiL
Sevilla^... Federico Vidal < ... Sin $eña$..
Bayojna . . . . . . . . .  Tomás Guitard. . . .  Caballero Gracia, ,30,

~ ^ v ' principal.
Cabra...   Agustín Cubero:. . . íHor'táleüfc, 7(5, princii-
N N’ . • , pal (au^qqte)*-.

Córdoba.  ..........  Adolfo V a ff  ........  Barquilloj38,jsegufidQ..
Vera Amal ja López Heras Sin señas.'
Carolina. . . . . . . .  Baezá— . ----- . . .  San Martin, 7. ,
V iltea  . . . . . . .  .f. José Santón ja, Di- ,

v = - ■* putado. .. .v.v.fi Carrera,da San Jeró-
* ■ * ,np»Qf7y9(ajMfe¿tííe).

^  EKitó: <*: W ' t W ' m :  M o r
central, Francisco Mora. ^

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

ALBAIDA.
D. Joaquín Herrero y Gil, Abogado, Juez municipal de la 

villa de Albaida, regente de la jurisdicción do su partido por 
suspensión del de primera instancia.

Por la presento cito, llamo y emplazo á Jes? Tormo y Se
guí, álias Carota, hijo de Vicente y de Teresa, natural y veci
no de esta villa, de edad de 35 años, de estado casado, y de ofi
cio jornalero, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de ser reconocido por les testigos que le 
dirigen cargos en la causa que contra el misino estoy sustan
ciando sobre hurto,de leña en el monte del Común de vecinos 
de esta población, de donde se ha ausentado con ignorado pa
radero; bajo apercibimiento do pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Albaida á 17 de Diciembre de 4 880.=Joaquín Her- 
rero.-Mar.iano Alfonso.

ÁLBTJÑOL.
En virtud de providencia, acordada en este dia por el señor 

Juez de primera instancia de este partido se manda citar á Ra
món López Alonso, vecino de Alcázar, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de 15 dias, contados desde el 
siguiente á la inserción de esta en la G aceta  de M adrid y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado al ob-. 
jeto de ser reconocido por dos Facultativos, según está acor
dado en la causa que en el mismo se instruye contra su con
vecino Vicente Rodríguez López por las lesiones que lo infirió.

Y al efecto, cumpliendo con lo ordenado, expido la presente 
cédula de citación en Albúñol á 30 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.#=E1 Juez de primera instancia, Juan García Maestre™ 
El Escribano actuario, Francisco Martínez.

ALBURQUERQUE.
D. Julián Ordoñez Prado, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que instruyo contra Juliana Valle Vital y otros, vecinos 
de San Vicente de Alcántara, por hurto de dinero á Juan Bo- 
horques, que en el término de 10 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción en la G aceta  de Madrid, compa
rezca en este mi Juzgado Gregoria Nuñez Valle y su marido 
Francisco Alvarez, de ignorada residencia; bajo los apercibi
mientos que establece la ley á prestar declaración en indicado 
procedimiento.

Dada.en Álburqucrque á 16 de Diciembre de 1880.—Julián• 
Ordoñez.—El actuario-, Damian. Fulla na.

ANDÚJAR.
D. Antonio MaldonadojGonzalez, Juez de primeraj instancia 

de esta ciudad de Andújar y su partido, etc.
. Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Oiurana 

Peyre, que parece ser vecino de Sevilla y cuyas circunstancias 
personales se dirán después, para que en el término de 30 dias, 
áMontar desde el siguiente al en que el presente aparezca in
serto en*la.GACETA|DE Madrid y Boletines oficiales .de las pro
vincias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Jaén, Ciudad-Real y Valen
cia, se presente en este Juzgado, sito en la calle de las Monjas, 
número 4, á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre haber estafado á D. José San- 
tafimia, de estos vecinos, la suma de 3.£53 rs. vn., valido de la 
responsabilidad que éste contrajo garantizándolo para el cobro 
de una letrafpor valor de dicha suma, girada á cargo de Don 
Alvaro Castro, vecino de Sevilla, quien no fué hallado al bus
carlo para que la satisficiera.

Al propio tiempo, y en nombre de la jurisdicción que ejerzo, 
ruego y encargo á todos|los Sres. Jueces, Gobernadores, co
mandantes de puesto de Guardia pivil y agentes de la policía 
judicial de la Nación, se sirvan disponer la práctica de las más 
aetivas diligencias á fin de conseguir la1 busca y captura del 
expresado D. José Ciurana, el que si fuere habido, remitirán 
ñor los tránsitos correspondientes á disposición de este Juzga
do á la cárcel de este partido.

Dado en Andújar á %4 de Diciembre de 4880.*=Antonio Mal- 
donado Gonzalez.=Por mandado de S. S., Francisco García 
Sotero, Escribano.

Señas del sujeto que se busca.
D. José Ciurána Peyre, que parece ser vecino de Sevilla, de 

estatura preporcionada, color moreno, vistiendo pantalón y 
polonesa oscuros, sombrero hongo un poco alto, bastón de éba
no, negro con una serpiente enroscada, cuya cabeza; viene á 
estar entre el pico del pájaro, llevando también úna cadena dq 
níquel en un buen reloj de oro, y una sortija en fia mano iz
quierda con un brillante grande.

; . , ARACENA. .

D. Mánúel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de este 
partido.
; por el presente .se cita y  llama por término de ^Odia^áu 

contar 'desde la publieácion de este edicto :en Ja Gacedía jje^ 
Madrid, Afin de que se preseiitcn en este Juzgado pará;semp- * 
tificados y cumplir la condena, que le  ̂ ha sido impuesta en . 
e&usa qhe se les ha seguido1 poé rpbov de gallinas, á Antonio^ 
López Fernandez, de bajá estatura, lleno de carnes* pelo c a s - , 
taño,, ojos pardeé, nariz regular* bárba poblada, dé 28 años^sol- 
tero, conocido por Bolerillo, vestido decentemente á estilo dej 
país; y  Manuel González Pelaezgde regular estatura, pelo cas
taño, ojos pardos,'narii^ regular, barba pobladap-cara fien*, 
bien parecido, xle %4 á £5 años, vestido también decentemeni*

á estilo del país; ambos naturales y vecinos de la villa de El 
Sabugo, correspondiente á csie partido judicial; apercibidos 
que de no verificar su presentación les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.}, ex
horto y requiero, y de mi parte pido y encargo á todos los se
ñores Jueces de primera instancia, Jefes de la Guardia civil, 
Jueces municipales, Alcaldes y demás encargados cié la policía 
judicial de la Nación, practiquen eficaces gestiones para con
seguir la captura de los expresados Antonio López Fernandez 
y Manuel González Pelaez; obtenida la cual, se sirvan mandar
los conducidos á mi disposición,

Dado en Aracenu á £8 de Diciembre de 4880.=Maaue! iz
quierdo Díez.=Franeisco Javier González.

ARZÚA.
D. José Ignacio Pardo, Juez interino de primera insten, la 

del partido de Arzúa, provincia de la Coruña.
Hago notorio que á consecuencia de causa formada contra 

Jesús Gasea Couso, natural de San Pedro de Bratcs, y otros, 
por lesiones, he acordado llamarle por edictos, para que dentro 
del término de 15 dias se presente en el Juzgado de esie partido 
á fin de notificarle la sentencia firme dictada por S. E. los se
ñores de la Sala do lo criminal de la Audiencia del territorio y 
á cumplir la condena que le fué impuesta; con advertencia que 
de no comparecer se le declarará rebelde y lo parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la villa de Arzúa á £7 de Diciembre de 4S80.=Josc 
I. Pardo.=Por mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

ÁVILA.
D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia ce 

Avila y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Au

toridades, tanto civiles como militares, y demás individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido de un sujeto llamado Miguel, guarda 
de cerdos en esta capital, cuyas demás circunstancias y señas 
personales se ignoran; pues así lo tengo acordado en causa que 
contra el mismo y otro instruyo por hurto.

Avila 30 de Diciembre de 4880.=Pedro G. San Román.—Por 
mandadó de S. S., Juan R. Gutiérrez.

AVILES.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia del par

tido clq Avilés.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al proce

sado Calixto Aguirre y Colao, de i6  años de edad, soltero, natu
ral y vecino de la Mafalla, Concejo de Candamo, hijo de D. An
tonio Aguirre y Suarez, el cual procesado se ausentó en £3 de 
Marzo último para la isla de Cuba, y en la actualidad debe resi
dir en la ciudad de Cienfuegos en compañía de otros hermanos, 
á fin de que en pl preciso término de £0 dias, á contar desde el 
presente anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
resultan en causa criminal que instruyo por hurto de unas pa
nojas de maíz; previniendo á dicho sujeto que de no verificar 
su comparecencia en el término que se le señala le pararán Jos- 
consiguientes perjuicios y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
individuos de la policía judicial y demás agentes de la Auto
ridad, y de mi parte les ruego y encargo que por cuantos me
dios sean posibles procedan á la busca y captura del referido 
Calixto Aguirre y Golao; poniéndole, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Avilés á £3 de Diciembre de 4880.=Máximo Cano 
Rojo.=De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Álted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á un tal Claudio Pou que se 

dedicaba, á la'venta de comestibles y bebidas á los buques sur
tos en este puerto, para que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador,.núm. £, piso primero; 
á fin dé responderá los cargos que le resultan en la causa que 

ísóbredéúionesÁ'Antonio Martínez Perez me hallo instruyendo;
‘ apercibido1 que de no verificarlo le parará el perjuieio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á %% de Diciembre de 488Ü.=Francisco 
Altéd.==Por maúda^o dé S; S., Gumersindo de Charles, Es

cribano.

D. FranoiséO Alted y Sánchez, Juez: de primera, instancia 
-del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y/emplazo á los parientes más 
, próximos de Eduardo' Casart, que falleció en la madrugada del 
9 del corriente, 4 fin de que dentro é l . término de nueve dias*, 
contaderos desde la publicación del presenté en lá G a c e t a  di?

. Madrú! y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
, ante €$té:Juzgadb, sitójen la calle del Gobernador, núm. £, piso
* primetó* ál objeto de -ofrecerles el procedimiento y recibirles.
• declaracÍQú/ún méritps de las diligencias que me hallo instrú- 
f yendo en averiguación de las causales de la muerte del expre- 
íSadO '^S^. A '

ue Diciembre del880.=Franeisco Altéd.===Po  ̂
| disposición de S. S.r José Fitpr.^ , .

' BA^CELONA^AN, BELTRAN. t ,
D. Jqaqúin de Errazquin,' Juez de-primera in£tancia;á€l dis

trito de San Beltran de Barcelona. C ' , \
Por la presente .requisitoria, que se expide en méritos d
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canea criminal sobre soborno de un testigo contra Liberto Es
cobar y. otros, so encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca , captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad de Liberto Escobar y 
García, empleado que fué de la Auditoría de Guerra de este 
distrito, y que habitó en la calle Conde del Asalto, núm. 96, 
prono nal, y asimismo á la de Antonio Ferrando Vea, Teniente 
Coronel graduado Comandante de infantería, y de cuyos suje
tos no constan otros antecedentes, pues lo he así acordado en 
la causa de que antes se ha hecho mérito.

Al propio tiempo se cita y llama á los mencionados Antonio 
Ferrando y Liberto Escobar para que dentro del término de 
nuevo dias, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  dio M a d r i d , comparezcan á este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirles inda
gatoria en la repetida causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1880,=Joaquín de 
E rrazquin .=Por mandado de S. S., José Antonio Sanchis, Es
cribano.

BAZA.
D. Joaquin Costa Fernandez, Jefe honorario di Administra

ción civil, y Juez de primera instancia de efia ciudad de Bíisn 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco, hijo de Cipero, 
castellano nuevo, y al que le acompañaba el día 14 de Setiem
b r e  último en la cuesta'del rio de la villa i k  BenamnurcI, sin 
qur consten más antecedentes, para que en el término de 10 
dias se presenten en la sala-audiencia de este Jirgado  para 
evacuar la cita que les resulta en la causa criminal qui di ofi
cio se sigue contra Felipe Lola Torrvgrosa sobit lesiones á 
Antonio Maestra.

Dado en Baza á 23 de Diciembre de i 880.=Joaquin Costa 
Fernandez.=Por mandado de S. SM Salvador Martínez Daza,'

BRIVIESCA.
D. Eugenio Sanjiianbenito, Juez de primera instancia de 

enía villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pablo Estéfano 

Rubio, casado, de 35 años, natural de Cillaperlata y vpcino de 
Barcino de los Montes, para que comparezca en las cálceles de 
dicha villa para sufrir la pena de dos meses y 20 dias de a rres
to mayor á que ha venido condenado en la causa que se le ha 
•eg'iiido sobre hurto de una oveja.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de esta villa de referido sujeto.

Dado en Briviesca á 28 de Diciembre de dS80.=Eugenio 
Sanjuanbenito.=Por mandado de S. S., Santiago Oña.

CALATAYUD.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Calatayud 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Teodoro Torcas y 

Olí ucea, conocido por Romualdo, natural de esta ciudad, para 
que en el término de Lidias, á contar desde que se verifique la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  D3 M a d r i d , comparezca en e ste  Juzgado al objeto de 
notificarle la sentencia ejecutoria recaída e n  causa contra el 
misino sobre lesiones por imprudencia; con apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Dado en Calatayud á 3L de Diciembre de 1830.=Eduardo 
Torres.=De su orden, Manuel Palomares.

CARTAGENA.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

por término de 10 dias á Antonio Cortés, vecino de esta ciu
dad, cuyas demás circunstancias se ignoran, que se ha ausen
tado de su domicilio, y se ignora su actual paradero, para que se 
presente en la cárcel pública de esta capital á dar sus descar
gos en la causa que se le sigue sobre robo; apercibido que de 
no verificar su presentación en el expresado término, que em
p e z a r á  á contarse desde la publicación en el Boletín y G a c e t a , 

le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de este partido del referido An
tonio Cortés.

Dado en Cartagena á 30 de Diciembre de 188ü.=Juan G. No
gués.■= José  Bayo.

CASTUERA.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

de esta villa de Castuera y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo cesa

do por jubilación en el cargo de Registrador de la propiedad 
de c-ste partido, D. Luis de la Cueva y Caballero, el dia 27 de 
Marzo del año 1879, á fin de que en su dia le sea devuelta la 
fianza que prestó, se expide el presente para que las personas 
que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho R e
gistrador por razón de su cargo lo verifiquen dentro dél te r
mino de tres años, á contar desde el dia 5 de Junio de éxpie- 
sado año de 1879.

Dado en Castuera á 30 de Diciembre de lo’80 .=F raniiscó  • 
Rodríguez G arcía.=Por mandado de S. S , Jerónimo Quesada.

CELANOVA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional' de Éspáñá,y en su nom

bre D. Ramón Pórtela V id a l, Juez de primera instancia de la 
villa de Celan ova. ; J ‘

Hace publico que en este Juzgado penden diligencias sobre 
cumplimiento de ejecutoria recaída en causa crim inal se
guida sobre lesiones contra José Via na, vecino que iué de Ca
sal de Morgade de la Bola, y hoy con ignorado paradero, en 
las cuales se acordó l lamarle por requisitorias, á fin de que ; 
dentro del término de 10 f i las ,  siguientes al en que estas se 
publiquen en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid s i  presentí en ia cairel publica de esta, villa á  extin
guir la conde na impuesta en la oxpiesada causa; apercibido 
que de no hacerlo volverá á ser declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que haya lugar en d e n  eho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pe
nado* poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgido.

Dado n i Ce laño va á 47 de Diciembre de 188Q.=Ramon Pór
tela Yidal.=De su mandado,, Elias Reza Mar quina.-

CERVERA...
D, Mariano Brumo y Martin, Juez de primera instancia de

la túudtul tic Ccr\era y su partido.
Por d  presente si cita y l lam a á Manuel Simó y F@rés, de 

1 20 anos ule ciltul, qui' en 1871 era vecino de Tárrega, cuyo ac
tual liuiiuulio si jy tiora, para que dentro del término de 10 dias 
leoiiiipiia'AiM ante esti Jurgado para la práctica' de cierta dili-* 

i gene ¡a de justicia u i méritos de la  causa criminal que me hallo 
ins truyendo  sobre robo contra Ramón Vila y Sala; bajo aper
cibimiento, cuso contrario, de pararle el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en Cervera á 23 de Diciembre de 18S0.=¿=Mariano E n- 
ciso.=Fraucisco Llobet,

D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Cervera y su partido.

Por el presente se cita y llama á la criada, cuyos nombres, 
domicilio y demás circunstancias se ignoran, que en Setiembre 
de 1870 servia en la posada del Basa de la villa de Tárrega, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar una declaración en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto contra 
Ramón Vila y Sala; bajo apercibimiento, caso contrario, de pa
rarle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en H errera á 30 de Diciembre de 188ü.=Mariano E n- 
ciso.=FraneÍsco Llobet.

COGOLLUDO.

D. Fernando de Heredia, Juez de prim era instancia del par- 
; tido de Cogolludo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cipriano Aparicio 
; Ailiou, álias Robles, natural y domiciliado en esta villa, hijo 

de Felipe y de Sebastiana, de la propia vecindad, para que den-
* tro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado

: á prestar declaración en la causa que se instruye por hurto  de 
pimientos, tomates y chiles de la huerta de Justo Palancar, 
cuyos objetos se encontraron en poder del Cipriano y de To
más Sánchez por los guardas de campo; apercibido que de no 

■ hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Cogolludo á 27 de Diciembre de 1880.=Fernando 

de H eredia.=A lejandro Santos.

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de prim era instancia de 

;esta villa de Colmenar Viejo y su partido..
Por el presente edicto se cita y llama á Serafina Halagan 

de Arce, de edad de oí. años, viuda, que ha vivido en Madrid, 
calle de la Arganzuela, núm. 27, piso cuarto, núm, 3, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de practicar una 
diligencia en causa criminal que me hallo instruyendo contra 
Agustín Romero y otros por asesinato; apercibiéndola que de 

; no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar., V;
Dado en Colmenar Viejo á 27 de Diciembre de T880.= Al

berto Blanco B ohigas.=Ei actuario, Miguel Guardiola.

* D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se llama á D. Fulgencio Román y 
Benitez, de estado casado, vecino de Madrid, cuya últim a h a
bitación la ha tenido en la calle de Hortaleza, núm. 27, cuarto 
entresuelo interior izquierda, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término,de 10 dias con objeto de am pliarle 

:;su declaración en causa que se sigue por exacciones ilegales..
Dado en Colmenar Viejo á 29 de Diciembre de 1880.=A1- 

..berto Blanco Bohigas.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

; CÓRDOBA.- DERECHA.

D. José González Perez, Juez de prim era instancia del dis- 
;; trit® de la Derecha de esta ciudad de 'Córdoba y su partido.
: •. En. v irtud  del presente se cita y. emplaza por término de 10 
' dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ; 

d e  M a d r id , á  dos carreros, cuyos nombres, apellidos, vecindad 
y residencia .se ignoran, que en la noche del 20 del corriente 
dejaron al cuidado de Fernando Miras Guijo sus carros en el:

* sitio de la Fuensantilla, extram uros de esta capital, á fia de 
¡ que se presenten en este Juzgado para recibirles declaración en* 
i en la causa que me hallo instruyendo por hurto  de sardinas.fi 
; apercibidos que de no hacerlo les parará él perjuicio qué hayai 
' lv%a?. ; -i • A'. • -f

--D ado en Córdoba á 28 de Diciembre- de 1880.a»José Gouza^
14 líftrPerez.=aEi aotu arlo, .Licenciado Rafael Peilitero. 1

• - - - ... . .  ■■■ . . . . . .  . : , ,  ,

CHELVA.
D. Juan L  Alpañés, Juez de prim era instancia del partido  

áe Chelva.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Isabel Martínez, ve

cina de Tuéjar, para que dentro del térm ino de 10 dias, á con
ta r desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á evacuar la cita que le.resulta en causa 
que se sustanció contra Leocadia Viciedo y  Fajardo sobre 
hurto de alfalfa; apercibida que si dejase de verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 29 de Diciembre de 1880.=Juan J. A lp a- 
ñés.= P or su mandado, Francisco Velazquez.

D. Juan J. Alpañés y Estéban, Juez de prim era instancia d e 
la villa y partido de Chelva.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia M a rtin a  
Villanueva, de 19 años de edad, consorte de Diego Martínez,* 
vecina de Tuéjar, de donde es natural, su estatura regular,, eo-* 
lor moreno, pelo castaño claro; viste con falda y jubón de color* 
tela de indiana, pañuelo á la cabeza y cuello, alpargatas de ca—* 
ñamo, para que dentro del térm ino de 15 dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado, situado en la calle Nueva, para 
que tenga lugar la ampliación de inquisitiva acordada en causa 
contra la misma y otra sobre hurto de uvas; apercibiéndole quo 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de policía judicial procedan á la busca y  
detención de la referida Antonia Martínez; y conseguida, la  
pondrán á disposición de este Juzgado.

Dada en Chelva á 29 de Diciembre de !880 .= Juan  J. A lpa- 
ñés.= P or mandado de S. S., Francisco Belengüer. \

DURANGQ.
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, y Juez 

de prim era instancia de esta villa de Durango y su partido.
Por el presente se llam a y emplaza á D. Francisco M aría 

de Aguirre é Inehaurragva, ausente en Ultram ar, cuyo punto de 
residencia se ignora, para que comparezca en este Juzgado á 
m ostrarse parte en el juicio necesario de testam entaría que 
instruyo á bienes de su finado padre D. Valentín de Aguirre y 
Arizaga, vecino que fué ele esta villa; advirtiendo que si.no- 
comparece le-parará el ..per juicio que hubiere lugar. ■

Dado en Durango á 30 de Diciembre de 1880.=César Her
mosa y M uñoz.=Por su mandado, Fernando de Barturen.

" X—950

GARROVILLAS.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido,, en el dia de ayer, en la  
causa que en este Juzgado se instruye contra Antonio Diaz 
Navarro, natural de Terque, partido judicial de Canjáyar y ve
cino de Alavia, que corresponde al de Gérgal, ambos en la pro
vincia de Almería, por lesiones á Miguel Pons Caseilless se cita* 
llama y emplaza al predicho Antonio Diaz Navarro, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 15 dias, á contar des
de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial dé esta provincia, comparezca en este dicho Juzgado á 
fin de notificarle el auto dictado en 6 de Noviembre último, por 
el que se eleva á plenario la predicha causa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y  para que tenga efecto, en cumplimiento de lo mandado 
extiendo la presente cédula, que firmo en Garrovillas á 29 de 
Diciembre de 1880.=Juan H urtado de Sande.

GAUCIN.
D. Félix García Morenas, Juez interino de primera in stan 

cia de este partido.
Por el presente se cita y llam a á Joaquin Romatfi Vega,, 

hijo de Pedro y Pmsalía, natural de Benadalid, úecino que fué 
de Atójate, soltero, Veterinario, de 30 años de edad, con in s
trucción, para que en el término de 30 dias, á  contar desde la  
inserción de este anuncio en el. Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone ante esté Juzgado para que 
extinga la pena que le ha sido impuesta por el superior Tribu
nal de este territorio en causa que se le ha 'seguido sobre es
tafa.

A la vez eneprgo á to la s  las Autoridades civiles y m ilitares 
se sirvan proceder á la busca y captura y remisión á las cár
celes‘de este partido del indicado Joaquin Román con el citado 
objeto.

Dado en Gaucin á 28 de Diciembre de 1880.=Félix G a r c ía ^  
Por su mandado, José de Checa.

GERONA.
D. Patricio Collado, iJuez de primera instancia de la ciudad 

d© Gerona y  p}u partido.1;
' A los Srés. Juepes di igual clase de esta provincia^ á quienes 

ateptamenfepaludo, Wgo saber que estoy instruyendo causa 
criminal sobre robo d^dmeroá Narciso Noguera* y Gutarra, dé 
Llagostera, contra|un tal José, de unos 30 años de edad, de QÍLr 
ció minero, estatura regular, delgado; viste pobremente, y lleva 
el cabello y Dar da largas, cuyo sujeto se ausentó, de Micha villa, 
de Llagostera, éii ia  que vivía, en 4 del actual, sin que se sepa* 
su paradero. ■;J y  ' 7. '

En méritos. 4 e  la eüal he acordado expedir á VV. SS. la; 
presente, por la que én lnombre de S. . M. j el. Rey D, Alfon^ 
só XII (Q. D, G.) les exhorto y requiero, y en el mió atenta- 
meiité' les ruego'que luego la recibaj^se .las órdenes
oportunas para la bujscjb captura y¿remt$iGú á disparícioaf de
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este Juzgado de dicho procesado con las seguridades debidas; 
y cumplimentada uno después de otro, devolvérmela el último, 
■pues así haciéndolo • obrarán en justicia, y quedaré obligado á 
la  recíproca en casos análogos.

Dada en Gerona á £8 de Diciembre de 188Q.=Patricio Go- 
Rado.=Por mandado de S. S., Francisco Bavlina, Escribano.

GIJON.

B. S e g is m u n d o  García Borron, Juez d e  p r im e r a  in s t a n c ia

•de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Josefa Me- 

nendez Alvarez, hija de Francisco y Generosa, natural del In - 
fies'to, jornalera que fue depilaría Piñera, de la parroquia de 
-Cearés, en este Concejo, en 9 de Agosto último, donde residía 
por entonces, para que al término de 10 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
*este Juzgado con el fin de practicar una diligencia en causa 
«que instruyo por robo ó® cebollas á D. Joaquín Alvarez; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el consiguiente per
juicio. .

Dado en Gijon á 19 de Marzo de 188Q.*=Segismundo García 
Borron.=~Por su mandado, Higinio A. Pedresa.

LA UNION.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  y  Boletín oficial, cito, 
■Hamo y emplazo al con®cido por Juan Garabinas y su primo 
Rafael, vecinos de esta villa, ignorándose otros antecedentes, 
para que dentro de dicho término comparezcan en este Juzga
do el primero á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo sobre lesiones á Francisco 
López Cánovas, y el segundo para que preste declaración en 
la misma.

Rogando á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conducción de dicho Juan Ga
rabinas á disposición de este Tribunal.

Dada en La Union á 31 de Diciembre de 1880.=Rafael 
Blasco.=Benáto Polo.

MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito del Gentro de esta capital, se sacan á subasta pu
blica 39 cuadros, que se hallan tasados en la cantidad de 8.078 
pesetas; y para su remate, que tendrá efecto en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, se ha señalado 
el dia 17 de Enero' próximo y hora de la una de su tarde; ad
virtiéndose que para tomar parte en él se han de depositar en 
la mesa del Juzgado 850 pesetas que serán devueltas al termi
nar el acto, excepto las del mejor postor, /que quedarán para 
parte de pago del remate, ó para responder del mismo.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.—Y.* B.*==Barnuevo.=El 
-actuario, JoséM. Miller. X—946

- ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del dis
tr ito  de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto y término de 80 dias, conta
d o s  desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y 
em plazo á los que se crean con derecho á la herencia de Doña 
ojiaría Antonia de Campos y Leiza, que falleció en esta capital

dia 87 de Junio último, para que dentro de dicho término 
'^comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
deducir su derecho; apercibidos que de no verificarlo les para- 
fcráiel perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en 
Pautes promovidos por D. Estéban y Doña Ramona de Campos 
y  Leiza, naturales todos de Ciudad-Real, y vecinos de Zarago
za, sobre declaración de herederos abintestato de su difunta 

herm ana  la expresada Doña María Antonia de Campos y Lei- 
z l  i; siendo los únicos que hasta la fecha se han presentado.

Dado en Zaragoza á 18 de Noviembre de 1880.~=Pedro Cau
la . !Jmd,=De su érden, Manuel Saura. X—949

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados.
En el sc'rteo celebrado en el dia de hoy para la amortiza

ción de siete' obligaciones, han sido agraciados por la suerte los 
números 857,- 385,1.066,1.180, 1.185,1.814 y 1.963.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de dichas 
obligaciones á razón de 500 pesetas cada una, y además 7‘50 
pesetas,importe* del décimo,cupón trimestral délas mismas, en 
casa de los Sres. Georges PolaeJc y Compañía, banqueros, Pre
ciados, 1 , segundo* derecha, de once á dos de la tarde.

Madrid 3 de Enioro de 188L=^E1 Director, Arturo Soria.
X—947

Compañía de los caminos de hierro del Noírte 
.de España.

Necesitando esta Compañía hacer dcopio de desperdicios de 
algodón blanco y de colores para el consumo durante un año, 
celebrará al efecto subasta pública el dia 80 de Enero del cor
riente año, á las dos de la tarde* su domicilio de esta Corte,’ 
paseo de Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes generales 
de la Compañía en Yalladolid.
' El pliego de condiciones para el suministro y la subasta, 
así como.el modelo de proposición, estarán de manifiesto;

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, 
número 9.

En Yalladolid, oficinas del Ingeniero Jefe de almacenes ge
nerales.

Madrid 4 de Enero de 1881.=E1 Director de la Compañía, 
C. Guillaume. X—948

C om pañía  del ferro- c a r r i l  de M edina del Cam po 
á S alam anca.

Número 4.888.—En la villa de Madrid, siendo la hora de las 
once de la mañana del dia 31 de Diciembre de 1880, yo D. León 
Muñoz, Notario del Colegio y vecino de esta villa, requerido 
por parte de la Compañía del ferro-carril de Medina del Campo 
á Salamanca, me constituí en las oficinas de dicha Compañía, 
calle de las Infantas, núm. 40, cuarto segundo, en donde se ha
llaban constituidos el Excmo. Sr. D. Antonio Vinent y Yives, 
Marqués de Yinent; el Exeme. Sr. D. Rafael Cabezas y Monte- 
mayor, respectivamente Presidente y Vicepresidente del Con
sejo de administración de la expresada Compañía del ferro
carril de Medina del Campo á Salamanca; el Sr.* D. Dámaso 
María Perez de Isla y Rubio, Director de la propia Compañía 
y Secretario accidental del mismo Consejo de administración, 
y los dos testigos D. Manuel Lúeas y D. Teodoro Campo, todos 
de edad de más de 30 años, vecinos y domiciliados en esta vi
lla; después de exhibirme su respectiva cédula personal, que 
les devolví, y de asegurarme que concurrían en el concepto ex
presado, que se hallan en el pleno uso de todos los derechos 
civiles; sin que me conste cosa en contrario, y por consiguiente 
con la capacidad legal necesaria para formalizar la presente 
acta notarial, libre y espontáneamente el mencionado Sr. Pre
sidente manifestó que en cumplimiento del anuncio publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al dia 88 de este mes, 
para verificar el sorteo de 75 obligaciones hipotecarias de las 
de dicha Compañía, que corresponde amortizar en el presente 
año á tenor del cuadro inserto al dorso áe las mismas, se es
taba en el caso de dar principio al acto, y con efecto se rea
lizó en los términos siguientes:

Se colocaron en un bombo 38 bolas, números del 1 al 38 
ambos inclusive, con objeto de determinar el millar que de

bería ser favorecido con la amortización, y prévio el recuento 
y demás operaciones preliminares, salió la bola núm. 5, resul
tando ser este millar el de las obligaciones que deben ser amor
tizadas.

Acto seguido se colocaron nuevamente en el bombo 10 bo
las, números 0 al 9 inclusive, que determinan las centenas de 
dicho millar favorecido, núm. 5.0C0, donde debían sacarse les 
75 que han de ser amortizadas, y salió la bela 8, siendo por 
consiguiente el núm. 5.800 al 5.899 el que resulta agraciado.

Finalmente, colocadas de nuevo en el bombo cien bolas, nú
meros 809 al 899 inclusive, y prévio nuevo recuento, se proce
dió á extraer las 75 bolas correspondientes á igual número de 
obligaciones que han de ser amortizadas, resultando los núme
ros siguientes, por él órden que se determina á continuación:

7, 88, 47, 54, 73, 9, 88, 18, 89, 98, 51, 77, 49, 1, 8o, 11,
38, 57, 6, 43, 84, 99, 58, 14, 39, 86, 97, 81, 60, 46, 31, 10,
3, 90, 87, 80, 38, 5, 83, 96, 88, 8 , 33, 18, 91, 16, 68, 71,

8d, 95, 84, 86, 88, 48, 30, 5o, 50, 41, 36, 93, 37, 89, 40, 98,
58, 78, 70, 61, 76, 64, 69, 74, 66, 79 y 67.

Quedan, pues, amortizadas las obligaciones que indica el 
siguiente cuadro:

5.801 5.816 5.838 5.848’ 5.868 5.878 5.890
5.808 5.818 3.835 5.849 3.804 3.819 5.89 í
5.803 5.8 ¡U 5.836 5.830 5.866 5,880 5.89/
5.805 5.822 5.837 5.851 5.867 5.881 3.893
5.806 5.824 5.838 5.852 5.869 5.882 5.895
5.807 5.845 5.839 5.854 5.870 5.883 3.896
5.809 5.826 5.840 5.855 5.871 5.884 5.897
5.810 5.828 5.841 5.857 3.873 5.886 5.898
5.811 5.829 5.842 5.858 5.874 5 887 5.899
5.812 5.830 5.846 5.860 5.876 5.888
5.814 5.831 5.847 5.831 5.877 5.889

Terminado el acto en la forma antes mencionada, y siendo 
! las dos de la tarde, se acordó por el Excmo. Sr. Presidente le

vantar la presente acta, que firman los señores expresados, y 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de dicho 
sorteo; de todo lo que, como del conocimiento de los señores 
concurrentes y de constarme la representación que ostentan, 
yo el Notario doy fé.==Firmado.=El Marqués de Y inent.=Ra- 
fael Cabezas.=D. de Isla.=Manuel Lúeas.^Teodoro Oampo.-^ 

i León Muñoz, con rúbrica. X—954

F e r r o c a r r i l e s  d e  A stu ria s , G alicia y  L eón .
Esta Compañía admite desde la fecha proposiciones para el suministro á la misma en los meses de Febrero a Setiembre de 1881, 

ambos inclusive fijamente, de C03.Q00 traviesas de madera de roble de buena calidad, divididas en 101 lotes de 3.000 traviesas 
cada uno, en la forma siguiente:

Cuadros de las localidades y fecha de su entrega de los 101 lotes de traviesas^qm son objeto del concurso para el año de 1881.
SECCIONES EN EXPLOTACION.

.

SECCIONES DE FALENCIA Á BRAÑUELAS SECCIONES DE PUENTE DE LOS FIERROS
Y DE LEON Á BÜSDONOO. Á GIJON. SECCIONES DE SABRIA k LA CORUÑA.

F eeh a Número Fecha Número F echa Número
, , . Localidad de entrega. Localidad de entrega. Localidad de catrega.

ae entrega. de lotes. ° de entrega. de lo te s .: de entrega, de lotes. °

S í t r ’ "  1 V  Febrero... 1
. í" .,  ........  q i En cualquiera de las Marzo . . . .  2 J En cualquiera de las Febrero.. 2 \
M .......... . g í estaciones compren- Abril  2 [ estaciones compren- Marzo  2 i En cualquiera dé las
•X /: .......... 4 \ d'idásentréPalencia Mayo.. . .  2 } didas entre Gijon y Abril  4 ( estacionescompren-
Tnlio  a ( y  Brañuelas y de Ju n io .. . . .  2 [ Puente de los Fier- Mayo  2 t didas entre Sarria y

  ’ o V León á Busdongo. Julio  2 1 ros. Junio  2 \ la Coruña.
g g & i . " .  j > A gosto—  M i 0 ..........

39 12 14

SECCIONES EN CONSTRUCCION.

SECCIONES DE BRAÑUELAS Á PONFERRADA
Y DE PONFERRADA Á BARCO. SECCIONES DE OVIEDO Á TRUBIA. SECCIONES DE SÁHRIA Á SAN OI.OBIO.

F ech a  Número Fecha Número Fecha Número
de entrega. de lotes. Localidad de entreDa. de entrega. de lotes. Localidad de entrega. de entrega, de lotes. Localidad de entrega.

Febrero. . . .  4 \ En los puntos de las
M ~ ( estaciones de Torres,
M a rz o .. .. . .  o Bembibre, San Mi- 0 ™ ,
A bril  5 j guei y Ponferrada. Mayo......  % ¿En los puntos de las Marzo. .. /v. iign el punto corres-’

I . estaciones de Hosa A bril. . . .  2 pendiente á la esta-
Junio  5 i Ponferrada, T o ra l, ^umo  y Trubia. Mayo, , . .  g cion de Monforte.
Julio  4 | Carreño, Sabadelo y
Agosto  4 ) Barco.

27 3 0

El pliego de condiciones que deberá regir para cada uno de 
los 101 lotes será el mismo, y se hallará de manifiesto en las 
oficinas de la Dirección de la Compañía en Madrid, calle de 
San Sebastian, núm. 2; en la de Via y Obras, sita en la estación 
de Palencia; en la de los Jefes de Sección de Coruña y Oviedo; 
en las del Comité de la Compañía en Paris, 38, avenue de la 
Opera.

Las proposiciones se dirigirán al Director de la Compañía 
en Madrid, y pueden presentarse todos los dias no feriados, de 
opee de la mañana á tres de la tarde, hasta el dia 31 del cor
riente mes, á las dos de su tarde, en que serán abiertos públi
camente por dicho Director ó persona que delegue, le vantando 
el acta correspondiente.

Abiertos los pliegos en el indicado acto, la Compañía resol
verá en el término de 15 dias sobre la aceptación en todo ó en 
parte de las proposiciones más ventajosas, ó desecharlas todas 
si lo cree conveniente, sin que por elidios proponentes tengan 
derecho á reclamación alguna.

Los 101 lotes podrán ser objeto de proposición por una ñciis- 
ma y sola persona; pero la proposición deberá hacerse por ¿se
parado para todos ó parte de los lotes correspondientes á cada 
■una de las expresadas secciones.

Las proposiciones deberán ser extendidas con arreglo al > 
modelo ¿siguiente: j

D  * vecino de. . . .  enterado del pliego de condiciones j

bajo las cuales se saca á concurso el suministro de 303.000 tra
viesas para la Compañía de los ferro-carrilos de Asturias, Gali
cia y León, se compromete á facilitar bajo las dichas condicio- 
nes (tantos) lotes de 3.000 traviesas, al precio de (se expre
sará el precio en letra) pesetas cada uno, puestas en (se expre
sará el nombre de las estaciones ó puntos de entrega y número 
de traviesas que se pongan en cada uno, precisando la fecha de 
la entrega).

(Fecha y firma.)
Es condición indispensable para optar al concurso que acom

pañe á cada proposición un recibo acreditando haber deposi
tado con dicho objeto la cantidad de 300 pesetas por cada lote 
que se proponga, que se devolverán tan pronto como se haga 
la adjudicación por el Consejo de administración de la Compa
ñía á todos aquellos interesados cuyas proposiciones no fuesen 
admitidas, quedando como fianza definitiva las que correspon
diesen á las proposiciones aceptadas y los demás que señala 
la condición 18 del pliego de condiciones.

Estos depósitos podrán hacerse:
En Madrid en la Caja del Crédito. Moviliario Español, pa

seo de Recoletos, núm. 9.
En Gijon en casa de los Sres. Velasco y Compañía.
En León en la de la Sra. Viuda de Salinas y Sobrinos.
En Coruña sucursal del Banco de España.
Y  en Paris en la de Jas siguientes;
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Sociedad de Depósitos y Cuentas- corrientes.
Sociedad Financiera de París.
El Banco de Descuento.
La Sociedad general para favorecer al comercio y la in

dustria.
La Sociedad de la Union general.
Y la Sociedad general de Crédito industrial y comercial. 
Madrid -4 de Enero de -1881.—El Director de la Compañía, 

Manuel Peironcely. —X

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Se^an lo i par tes recibidos, ayer ILorió «n Castellón, Gerona, Lo
groño. Pairea, San Sebastian y Viínria, y  nevó cu Soria.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otiza ción  oficial del dia  4 de E nero i$  1881, com parada  eon la  
d d  día an terior.

¡' C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PUBLICOS, I ^
Di a 3. Dia 4.

Beata perpetua al 3 por 4ü*> int^rior . .  2**05 - '21* 10-05-40
no p u hf ¡(-d da». » ' 24*05

a plm o  2M 5 r>l‘ f2 D2-2DOO-2i‘ iO
¡ fin cor.

pequeños-.. 21 *!5 2-1* KUí 5
Den da amortizable con i nieves de 2 por

400' interior ............... ........ . .  ■ 44 0[0 40*90-86-92 4*2
pequeños 39*90 40*40-40*00-39*90

no publicado 4 0*40. »
Deuda del porson- ú     . . . .  .. . » 75‘30
Bonos del Tesoro, do a 2.000 rs., 6 por 10o

anual  ........ ...................................  99‘ *0 D9‘ í 0-20—0 >-99*00
manato s » 99'10-99*00

Banco Hipotecario, cédula.? al ,6 por 4 0'.-. » • »
no publicado » 4 04*15 d.

Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—
Serie interior. ........... . . .  . 100*50 400*50

R W i 'W .  » 4 00*50
Id era del Tesoro sobre producto de

Aduanas ........ .. . . . . .  -----------  99*75 99*75-80
Billetes hipotecarios de la isla de Cu ios

(carpetas).................... ............. . . .  „ 93 65 93*79-80
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.090 ís ........................  ........ . . .  41*20 41*10-05-25-20
no publicado 1 4DI o *

tí p uz/  41*55 - k i *50 fin cor.
pequeños 41*55 41*10

un publicado . RUO 4 .5*20
ídem id , de ic.oao rs '.  ...............  . . » 40*85

no publicado. * 4K00
Acciones del Banco de E sp añ a .. . . . . . . . .  290*00 299*00

m  publicado. 300*10  300*00
Obi i-? ación es do la Cocí pacía de los ca-¡ 

m inos d 1 lo ’ 1 n  del Norte de España, 
segunda <■ u • . . . . . . . . . .  67*60 *

A cc ionea ii° i ’ b ri od a d T1 • a 11 v f a da Es t a -
clones > Veteados de Madrid.. . » »

no publicado 92 0{0 92*00 d.
Obligación** d j U misrea ____ ! ..................  » >,

no publicad*) | 5'9 (¡[9 89*50 d.
Idem de la Om pam a de los ferro-car-1

riles andabirus. ,  .................................  1 * 1 »
Obligaciones do l.i misma.....................  *, í 62*00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino*

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a ce te ..., oí 8 » 1 > • >. . . .  rp, *
AI coy   » 1(4 Jo - 1, . _____  4 {2  »
A licante . . . .  par. « Lu.'-». . . . . . .  ,§¡S »
Al risa r í a   par. -» M d¿» ? par. *
Avila   D í » J d i u i M. . . . . .  1[2 »
B ad ajoz... . R8 » r i iv m *    fst4 *
B arcelona... 0 8  * { • 1.................  par, »
B é ja r.   ri>- » I cu ria   *
Bilbao  par ¿» iVdm* Mdiri 1¡'4 »
Sargos.  4(2 » ’ u..pin i . .  1|4 »
Cácerm  par. » |\, | n t*dra. 4j4 *
C á d iz . . . . . . .  par. a ít . . . .  par. #
Cartagena... 4 [8 * r-u-u,, , < . . 1^4 *
Castellón—  1\4 » ►*'. : par. »
Ciudad-Kcal. 3jS » K.meor par, a
C órdoba  par. » M'i i l m / i u  }i8 ¡#
Com ba.. . . . .  3[8 » -•níd.!?.»?;*!.. , ,  par. a
C u en ca .. / . .  5 8̂ »   ,^4 • ^
F errol   3í4 » »
G erona................ par. »   5j8 »
C ijon    par. » Tarrrg., ua . 4t8 »
Granada  pai*. » _ T on rb    Kg »
Gu a■ Po,• j :«; u. t 1 {a rl’a\e : ........ \ 4 { t4 w
Ha-ro  r i r  .............  4 h o  ‘b
BUii'.VH  ----------   ̂ *D8 Vem.md j . oar.  a
H u -w  - 4U » dn.¿d . . |jg . ,
-L ien ......................  o n r . » Vp.:vi 5 .......................... ,^ 4  B
U rc e  í V r d / ‘ m  r .  » i 1 o-u : ; ...............  4^4 a
Leoa . . . . . . .  ' ó  » J /.-iu¡or:,í. . . . .  a
Lér-d,-}  Da •* i Laiog >100. . .  par.
t.5,í^ rm ;.............. ¡V'iL-, j » |

B oiras exlT'3i23jer.as»

PAItíS o VE '::v:-:o-o

no- ; >c, .•■(‘ •‘ r io r . , . .  21 1{4.

 ¡1 u i F;il Ulóvy.i;; :
v 2 por s y ) ,iic. ,j i. e r t . . 4i 8{4.

ObbgaciODcssip. de A. da -la isla de Gmv............... á 475.

y.ovP.5 ‘ 3 p:sr   .á 84*00.
5 por 4 0 0 .    ................   á 419*65.

..ccsoodados í r r i t o s  ..............................   á 98 7(8.

C cop ib ies oñ eía ies  s o b re  p la zm  r n t r ^ x i j -w a s .  l

L d o l á  9r dios íeeda, dius,, U ?•)
París, ú ocho dias vista, ?>., é*04.

Observatorio . de Madrid,

Observaciones meteorológicas del día 4 de Enero de 1881.

TEMPERATURA' j
Ai TUR V Siumedad del aíro.

HORAS, tf'\ ¿ ÓÍ ! r0| TERMOMETRO.' | BIRRCO,OS ESTAD0
á 0o y en y clase dri viento. del eielo.
milímetros. I geco> húmedo - U

¡ * eido. ■

6 de la m :03 ‘Ci —1*4 —2 2 i N. N. E. Brisa.. Ais. nubes.
9 de la m. 703 Ss 2 3 J—0*3 N. N. E Calina.'Cubierto.

42 del dia. 703 K) 6 3 2*4 IX. .N. E Brisa .. Idem.
3 de la t . 7üt*8S | 6 9 3‘2 10. N. O. ¡deri . . Nubes.
6 de la l .. 703 36 1 2'5 0;0 |NT Idem . ¡Ais. nubes.
9 de ia n . 703*79 ¡ 0‘1 —Tí |M. E .. .. Calma . ¡Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................  8*0
ídem mínima. — ..................................................... .. — T8

Diferencia.     9 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 10*5
Idem id. dentro de Una esfera de crisfál.; . . . . . .  32*6

D iferencia ..............................    22 1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable......................  ; .......  . .  . . 4 3*6
ídem mínima, id.................................................. ............. .. — 3 9

Diferencia.........................................................   17*5
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros...............................................................................  358
Oscilación barométri*a. id .,milímetros)...___ ' . . 0 9
Altura id., con re?pecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.....................................        —3*2
Lluvia en las últimas .24 lloras ¡milímetros,.., a

Despachos' telegráfico# recibidos m  d Observatorio de-Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la.m m m a en varios 
ptmtos de la Península el iia 4 de Enero de 188.1»

ALTURA TEMPE-
wreiaétri- OIREG- FUERZA ESTADO
caá'0°y ratina ‘ ' ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del ea grados clon del dal del
mar an mi- eeato- . de la ruar
líijaetros. simales, viento. • vísate. cielo.

S.Sebastian. 762 4 4*0 S. E ... Colma Cubierto.. Bella.
Bilbao  763*4 3 4 E . .  Idem. Casicub.®. Picada.
Oripdo  763*7 2 0 O   íd em .. Idem   „
üoruna (8 h.) 7ü3‘0 4*4 S. E .. ídem .. Celajes.... Agitada
Santiago.. . ,  6̂4*6 8’2 N. E , .. ídem ..  Nuboso .... »
Pontevedra.. 763*3 t*6 N. E . . .  Idem . I d e m , . . .  »

Oporto. . . . . .  764*2 6*2 N. E .. .  Tiento Ais. nubes. Bella.
luicboa (8 h.).

Cáceres  7*0*7 ‘ 68 NT  Viento. Despejado, »
Badajoz  39*9 3*0 N Calma. Idem. . . . .  »

S.Fern. í7h.) 7G0* * 2‘9 N ... . . .  Brisa.. Id e m ... .  A a**
Sevilla  760 4 2 0 N. E . . Calma. Idem   "
Tarifa   . 759*8 .9*4 „ N   » Idem . . . .  Bella,
G ranada.... 759*7 4*0 N .E .. .  Calma. Cubierto . »

Cartagena . 756*9 6*1 N  Idem .. N uboso... Rizada.
Alicante  759*7 8*0 N .E ... Brisa .. Despejado. Trancr4
Muí cía   769*3 7*4 o. S. O. Calma. Casi désp.° » '
Valencia  760*2 7*0 N. E . . . Brisa .. Cubierto.. ,>
Palma   758*4 8 8 N. E.. , Calma Idem  ’OIerie
Barcelona... 760*3 7*4 N . . . . . .  Brisa Nübosó. . .  P.oleaj.

Teruel  762 1 — 0*8 N O .. Viento. Ais. nubes »
Zaragoza.... » 4 1 N O ... Brisa.. Nuboso. .. . A
Sona  759*9 0*2 N  ídem .. Casi uesp0 »
Burgos   763 8 — 5 7 N E .. Calma. Nuboso...
Valladolid... 767*1 2<0 N. E . . .  Brisa,. ídem . /  »
Salamanca,. 760*3 fifí Idem . .  Despejado. V

Madrid  763 0 2*3 N. N. E. Calma . Cubrirlo . »
Kscorial.. . .  764 8 3*2 N. E.. ídem .. ídem »
Ciudad-Real.. 763*5 2*8 E. . . . .  Idem .. Llovi/ma
Albacete.. .1 762 5 f í¡ N   Brisa . .  Cubierio. ! »

s
R e t r a s a d o s . — D í a  3 . 

fTaidcscviila.1 753*5 ¡ 1*0 is. E , . .  ¡Caloia . JDespejado.| »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
' De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos v Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de..los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de h l  á 1*2?'pesetas el kilogramo, 
ídem de ca mero, á 4 ‘35 pesetas el kilógra;no •
Despojos de cerdo, de ‘̂08 á 1*28 pesetas ni kilogramo.
Tocino' añejo, de 4 *82 á i 90 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de i ‘65ri -1 "78 pesetas el kilogramo.
Idem en ^oanal, de 4 *55 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*71 pesetas ei kilógram.o.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógrarao.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*34 poseías el Miligramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0‘SÚ pesetas el kilogramo,
Lentejas,,de.,0*34. á 0*63 pesetas el kilogramo. .
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógr amo.

_ ídem mineral, á 0*41. pesetas el kilogramo.
Cok, a 9?09 pesetas el- kilogramo.
Jabón, de 4‘08 á 4‘33 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 3*10 á 14*30 pesetas el décáliíro.
Vino, de 4*35 á 6*93 pesetas el decáiiii' -.
Petróleo, de 7*50 á 8*29 pesetas el decalitro.

N o t a .— ñeses d eco llad a s e/a el d ía  de a y e r .— Y acas, 4 97.— C a r n e 
ros, 432.—T e m iera s, 87.— Cerdos, 4 86.— Total, 902.

Su peso en kilogramos   64.078‘oC0.
Del parte remitido por la Administración principal de Constemos, 
y Arbitrios resultan-ser los:productos remudados en esta capital’
■ ■ • em- el "dia de ayer los- siguientes:

PUNTOS D E R EC A U D A C IO N . Ps. CéntS. PUNTOS D E R ECA U D A CIO N . Ps. CéfttS*
-—;—  —; — —    — ' — -----
T o e d o    ............... :i a.1%08 C iu d w B e a l . , . .   :3A0S'*38
4 Segó vi a..........................  4.-r-26 54 • Correos   i  S-OiW-'
N orte.   .................... 5.862 52 Mam-joros.. . . .  g .. . . .  48.555 69
^Bilbao  ........ . 1,4,10*59 , M oriu^es... . ;

v S S i : : : : : : : : : : : : :  M 3 Í I Í  ■

:Mediodía...................... .. 4 7.483;13 1 Total. , . , , . . ; , ; ,  58.4 70*45
' T O O .  . .L,0  i  :: , . r .  . A : . .

Madrid 4 de Enero de 4 881. <.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.— Se ha repartido ía entrega de Diciembre 
ultimo, correspondiente al tomo L VII de ia Revista general 
de Legislación y Jurisprudencia, que se publica en esta 
Corte bajo la dirección del conocido Jurisconsulto D. José 
Reos y éarevá. Contiene interesantes artículos doctrinales 
de los Sres. Sil vela (D. Manuel), Ondo villa, E. Reus, Ser
rano y Oteiz9, y Gouder.

Esta acreditada Revista , que entra ya en el año £9 de 
su existencia,,continuará ofreciendo en sus páginas im 
portantes publicaciones científicas, que la colocarán sin  
duda á la altura que su buen nombre exige.

Por vez primera se han publicado en lengua castellana 
Las siete tragedias de Esquilo, empeño literario de mérito 
excepcional llevado á efecto por el distinguido Catedrático 
de la Universidad de Granada D. Fernando Briava Salva
tierra, acogido sin reparar en sacrificios por el ilustrado 
edi tor D. Luis Navarro, y que .forma ya parte m uy-princi
pal de la notabilísima Biblioteca clásica, que éste da á. pú
blica luz. Del mérito y fidelidad de la versión podrán juz
gar los inteligentes, que conceptúan ya al Sr. Brieva com o 
una honra del Profesorado. En cuanto al libro escrito por 
él, basta saber que contiene, detrás de-algunas palabras de 
advertencia al que leyere, una extensa y notable introduc
ción, que constituye detenido y profundo estudio sobre 
Esquilo; que á esta introducción de más de 100 páginas, s i
lguen ocupando más de 300 las tragedias Prometeo encade- 
madOj Los siete sobre Thebas, Los persas, La Orestiada 
(que comprende-A gamenon, Las Choephoras y Las E im eni- 
des) y Las suplicantes, y que 200 páginas de notas erudití
simas cierran el volúmen, digno de. incondicional elogio.

Darnos las gracias al Sr. Conde de las Almenas por el 
'ejemplar con guo nos ha favorecido de su bosquejo p o lí
tico, titulado Veinte años en el poder.

Anuncios.

L E Y  DE CAZA.— EDICION OFICIA!* EN UN F0~ 
lleto,. é S rs, cada eje&iplar. Se vende en e! Des

ca ch o  de libros de ía Imprenta Nacional, ^alle 'de! 
Cid, nú 4, cnarto segundo'. •
     .
f  E l  DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN f í  
I j  de Abril y 'publicada en la Gaceta del ;28 del 
mismo mes de í 878.—  Edición oficial.» Se halla de 
venta en el Despacho de.libros de la Imprenta N a
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada .ejemplar.

| EY DE BECLUTAMIENTÓ Y REEMPLAZO DEL
y  Ejército.—  Edición oficia l.— Se halla de venta 
en a l Despacho de-libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4,' cuarto -segundo, á peseta cada- 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Teles foro, Papa y mártir; San Simeón, confesor, 
y Santa Emiliana, virgen.

Cuarenta Floras ea la iglesia parroquial do San Gínós.

ESPECTÁCULOS..

TEATR0 REAL.—A las ocho, y..media.—Función 61 ele 
a bono.—:Turno i impar.—I Puritani.

TEATR0 ESPAÑOL.— A-.te,, oclio y  inedia.—Turno L* 
.impar.—La muerte en los laníos.--^-Sainete.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media,—Función 106 
de abono.—Tumo i.° par.—El sacristán de San. Justo.

TEATPtO DPI LA COMEDLA.— A  las ocho y media.—-Tur
no l.°— ¡Adiós, Maáridl— ¡Anda, vdlicntel

TEATRO DE LA 'ALHAMB-RA.— {Folies Avderíns.)—A  las 
ocho y media.—(A Sevilla por todol—La calandria. — Las ba
cantes (baile).

TEATRO DE. LA ZARZUELA.—(Locums Madrileñas.}— 
A las ocho y media,—Turno par.—Gran rebaja de precios.—Loa 
polvos déla Madre Celestina.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—In
dustria moderna,—-La canción de la Lola,—El memorialista.

TEATRO DE LARA.—A las ocho y medía.—Turno L° 
La canción de la Lola,—De Uros largos.—De Cádiz al Puerto.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres- y gimnásticos,-en la que 
tomarán par te: los principales... artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la Gaste lia- 
na.)—Ratafia, de Tetuan,,poin Casiellani,—Está abierto todos, 
los dias, de .diez áe la mañana á cuatro y -media de la tarde*


